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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
*' S. M. la Ranu nuestra Señora (Q. D. G.) y 
« a u g u sta  Real familia continúan en esta corte 

“iin  novédád en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN

He dado cuenta á la R eina. (Q. D. G.) de la comu- 
hicaeion de V. S ., fecha 23 del corriente, á la que! 
Jtóómjfeffeel Mlaücé en 45 del misino de la Sócie-j 

f ijad anónima JEt énsanche y mejora de Barcelona, cér-i 
Jificada en conformidad por el delegado que V. S.? 
.nombró á este efecto, y  un extenso informe del mis- 
¿mo que justifica la exactitud de las partidas que! 
larroja e l eíprésatfo balancé.

Resultando de dichos documentos que aparte <Jej 
Jes beneficios á realizar y del saldo de beneficios re-| 
partibles la mencionada Compañía tiene un pasi-> 
Yo de 42 millones de reales satisfechos por los ac-! 
.cionistas, que forman el 60 por 100 de las 20.000 
.acciones de á 4.000 rs. cada una de la primera se
rie que debe emitirse con dicho desembolso por la ? 
Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona , según ; 
lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 9 del 
actual, por el cual fué autorizada la conversión de 
dichasSoéiédades; y apareciendo que para cubrir su 
pasivo tiene la Compañía créditos activos en valores 
félidos y de segura realización, y por consecuencia 
que está de hecho cumplido el art. 6.° de la ley de
28 de Enero de 4856, S. M. se ha servido mandar 
que sé considere definitivamente constituida la pre
citada Sóciédad de Crédito y Fomento de Barcelona, 
autorizándola para que pueda dar principio á las 
operaciones propias de su instituto tan luego como 
la junta general dé accionistas apruebe el menciona
do balance de la Gampafiía ensanche y mejora de 
Barcelona, y acuerde la subrogación de la nueva So
ciedad en todos los derechos y obligaciones de aque
lla , conforme al art. 45 de los estatutos aprobados 
én 10 S e lcorriente. ' ' “

A l mismo tiempo S.*M. §e ha dignado resolver que 
esta disposición se publique en la Gaceta; y que así 
que se cuqnplan las condiciones expresadas se de
vuelva á la comisión gestora para la conversión de 
la referida Compañía el depósito prévio de 4.300.000 
reales nominales en Deuda diferida que consignó con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 44 de la ley de 28 
Enero de 4 856.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la precitada Sociedad y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos afiós. Madrid
29 de Diciembre de 4864.

B A R Z A N A L L A lfA .
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero deAlgeciras, 
aprehendió en 1$ Uofenédel d̂ef ̂ U ^ l ép Iqsí arrecifes 
é f Torre dé laAtmiránUuiia bdltos
de tabaco sin reós.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
R E A L  DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y fá Consti
tución dé la Monarquía española R eina  ae las Empa
ñas. ;A tódos fes que la presente vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : qué he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia, entre partes, de lâ  
una D. José Francisco Díaz, vecino de la Habana. 
Asesor que ha sido de la Superintendencia general 
de la Isla de Cuba, y  en sil nombre el licenciado 
D. José Eugenio Eguizábal, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, demandada y 
representada por mi Fiscal; sobre revocación ó sub- 
sistencia de las Reales órdenes de 8 de Diciembre de 
4860 y 4 de igual mes de 4864, por la primera de 
las cuales se aprueban las órdenes dadas por dicha 
Superintendencia para hacer efectivas las cantidades 
declaradas incobrables , disponiendo que las demás 
anticipadas á varios Asesores y Fiscales “de Hacienda 
de aqueíla lisia en pago de sus honorarios, cuyo re-, 
iuteáro no fuera del momento, debían dpvolverse por 
los funcionarios que las hablan percibido; y resol
viéndose en la segunda que*, fe  Real «d e n  aiHerior 
había causado estado, quedando á los interesados él 
recurso de la vía contenciosa:!.?. * -   ̂ - ,

Vistos los antecedentes, dé los cuales resulta:
.Q u e ;á  solicitud de D. V icente Vázquez Queipo, 

Fiscal d e  Ha^emia que había « id o  en la expresada 
Superintendencia, para que en lodos los negocios én 
qué no le hábiaíi s i d ó s a H t ^ e h ^ ^  l ^ i ^ s
rariós géféabúhasén p o r  aquellas CyáSybquidados 
qúe fuesen por la Escribanía, siempre que hubiera 
fofadós o estuviese garantido el reintegro dél lusco, se, 
expidió tteal orden en l.° ejé Abrd JeT848, por la, 
que s e  dispuso: primero, que el abono de los hono 
rarios dev^g^dos por este interesado los nego
c i o s  q u e  despachó como Fiscal se verificase desde'
luego, siempre qué hubiese foúdós en deposuopro- 
cédentesdenlos mismos: segundó, tpie ao hábfendo- 
los, pérd'sí bienés suficientes párá ié m ie ^ r á i ,FiSpo,. 
prévia certificación cip'la Escribanía que. compri)ba- 
se' 4u id e & t i^ i espepie v valor, ^  aQticij»a$e al. fe -  
cúrrente eiaipporto de uichos honorarios por a9ue“  
Iba Cajas, según qué á jiiieio del Intendente dete  
Habana lo permitieran sus a t y  i o n e s ; - y i  
tan pronte cetrtese feioiesén efeéüvastes eitpfesadaá

garantías, fuese e l Fisco el prínjero que se reintegra-i 
ra de su anticipo, sin que los demás acreedores 6 
participes entrasen á representar sus derechos hasta,
que la suma anticipada se hallase satisfecha : í

Que igual concesión se.hizéá otros funcionarios! 
de la^misma^lase en aquella Isla; y hatféndóla tam-i 
bien Solicitado el expresado D. José Francisco íifaz: 
corno Asesor cesante de la misma dependencia Té: 
fue asimismo otorgada por Real órde# de 3 dejlavo: 
üe 1851) en los términos acordados para das ante-¡ 
ñores: «

Que posteriormente hizo igual solicitud Dofta! 
Francisca Alcántara Navarro, comó madm dél d i-i 
fujito D. Miguel Lafuente Alcántara/Fiscal qué tiábfa \ 
Sido tambien en la referida S u perinten d en cía :f v esti
mada favorablemente por otra Real órden áe W de! 
Juhnde 4854, dió esto peasipn á que, liquidados pqrl 
aquella Contaduría de Reptas los honorarios de que! 
se trataba, en vista de su importe y el de los de ven-- 
g^dos por oUrohincioparfos en iguales circiínstatíc i as,! 
expusiera el Superintendente que lo considcrába de 
bastante ̂ cavámea para las6ajWde la felaT la^i5ustes I 
solo se había p Reintegrado de una cantidad insignifi- 
cante; v^édldo informe al FfeeáiyAsesor,- los que] 
fueron de parecer que-solo se pagasen por entonces i 
los derechos de, ciertos expedientes jpie señalaron,, 
con lo que se conformó el Intendente, la Superiten— 
dencia elevó las áctúáciones á mi Gobierno para que 
resolviera lo conveniente:

Que en su vista, y de conformidad con lo propues
to por la Dirección ae Ultramar, se dictó Real or
den en,7 de Octubre de 4858, én la que se dispusó: 
primero , dejar sin efecto la ya expresada de 4 4 de 
Julio de 4 854: segundo, que se recomendase á dicha 
Superintendencia la necesidad de ejercer una vigi
lancia constante y especial para qúe con la máyor ¡ 
brevedad posible se terminasen1 lós expedientes y 
asuntos en que D. Miguel de Lafúente devengó los ho
norarios de que se trataba, y el prónto pago de los 
mismos á la Doña Francisca Alcántara Navarro en la 
manera y forma procedente respecto de cada uno; y i 
tercero, que no pudiéndose considerar las órdenes en 
virtud de las cuales se pagaron por aquellas Cajas á 
varios funcionarios los honorarios por ellos deven
gados más qúe con el carácter de anticipos, de que 
el Tesoro habia de reintegrarse por completó, que
dando los interesados responsables á las. faltas, pues
to que sería incalificable que por otorgar á, particu
lares una concesión* meramente voluntaria y gracio* 
sa se expusiera el Estado á quebrantos que sin esa 
concesión habrían indudablemente sufrido los mis^ 
mos ínieieíxiauo, ^  T^daciones indi
viduales de lo anticipado y recaudaao pw m iw<n 
Hacienda y de lo pendiente de recaudación, dividi
do en cobrable é incobrable, para que pudiera exi
girse oportunamente la devolución de lo que corres- ; 
pondiera:

Que en su cumplimiento la referida Superinten
dencia en carta dé 42 de Octubre de 4860 acompa
ñó copia de los estados formados á cada uno de los 
interesados en demostración de los anticipos hechos 
y  reembolsados por la llacianda, en que aparece, res
pecto al mencionado D. José Francisco Diaz, habér
sele anticipado por cuenta de sus honorarios 47.458 
pesos 7 rs., de los que se ha reintegrado el Tesoro en 
43.083 ps. 6 rs. , quedando pendientes 34.065 ps. un 
rea!; y de esta cantidad 247 ps. incobrables, siendo 
el resultado general en dichos estados que faltaba 
por reintegrarse el Tesoro de 64.766 ps. 84 centavos; 
con cuyos antecedentes, y aunque esta suma era co
brable en su mayor parte, según decía dicha Supe
rintendencia, á fin de conseguir su reintegro, que de 
otro modo se dilataría bastante, proponiá las medi
das á su juicio convenientes, asi como, según decía, 
las habia ya diétado én cüanío; á las partidas inpo -̂ 
brablés de algunos ipteré^asdos, disponiendo que fue* 
sen devueltas por los mismos; pues aunque las anti
cipaciones se habían hecho con sujeción á las cotice* 
sionesj según manifestaba, no podía ser su espíritu 
exponer a l Tesoro á las erentuandades de actuacio
nes judiciales: ^

Que en tal estado, se dictó Real órdenel 8 deD i- 
ciembre de dicho año 4 866, por la cual; de cónformi- 
dad con lo propuesto poijla citada Superintendéncia, 
se aprobaron las órdenes dadas por la misma á la In- 
tenaencia general para hacer efectivas las sumas de
claradas incobrables; disponiendo además que todas 
las cantidades anticipadas cuyo reintegro se hubiese 
interrumpido, entorpecido ó dilatado por la índole 
de los expedientes,ó reclamaciones de tercero qúe en 
ellos hubiesen surgido, y aquellas que no fe tu vie
sen inmediato, erañ ya de la responsabilidad de los 
funcionarios querrías tomaron del Tesoro, y dé los 
cuaíés débian réclama^sé y cobrarse; quédando siem-, 
pre á los mismos ‘su derecho para Cobrar de los deu
dores én cáda proéesó:

Que D. José Francisco Diaz recurrió en su virtud 
á mi Gobierno en solicitud de que se dejase sin efec
to la precedente Real órden y declarase subsistente 
la anterior de 3 de Mayo de?48éO con si^pénsion de 
todo apremio, y así bien que se acordara una liqui
dación por la Escribanía en cada uno de los expe
dientes en que se hubiese verificado adelanto de ho
norarios; y pasada la instancia á informe de las Sec
ciones de Ultramar y Hacienda del referido Consejo 
dé Estado, recayó Real órden en 4 de Diciembre de 
4864, por la cual, de conformidad cotí lo Opinado por j 
dichas Secciones del Consejo, sé resolvió que la ex
presada Réal órden de 8 de Diciembre de 4860 había 
éáúsádó ̂ tado f  tió ?pbdfá ‘Serreformada gubernati
vamente; qv^oarido tán soló ;á los wd&césaios el 
recurso ae inteñtár la via contenciosa.

Vista la demanda que ante el Consejo de Estado 
ha presentado en nombre de,D. José Francisco Diaz. 
el Licenciado D. José Eugenio de Eguizábal, te<que le 
fué admitida únicamente en, cuanto á los anticipos, 
que no hubieran resultado incobrables, con la pre
tensión de que se revoquen dichas Reales órdenes de 
8 de Diciembre de 4860,4del mismo mes de «»(>*, Y
s e  declare válida y subsistente la referida |de 3 de
Mayo de 1850 mediante á que no había, podido de
rogarse gubernativamente, y era ya trascurrido con 
exceso el término concedido á la Administración para 
provocar la via contenciosa desde el momento en que. 
creyó que la perjudicaba: ^

Vista la contestación de in¡ Fiscal, en que pide la 
confirmación de las dos Reales órdenes reclamadas: *

Visto mi Real decreto de 25 de Febrero de 4859'
Y la Real ó r d e n  de 28 de Junio de 1860, ^ue hicie
ron extensivos los recursos del de 21 de Hayo do 
4853 á las resoluciones ministeriales en negocios d 

lUltramar nosterioreá á la fecha del referido mt Real-
Je 1*59, y .0  *  1 - : - ^ ;

¡rióréS:"  :iV

ar ‘̂ itieucionado mi Real decreto
flé qe Mayo de 4853 , que obliga á mi Gobierno 
t á rpcurrir á Ja via. coúltencioéa papa revocar ó modi- 
hcar resoluciones ministeriales definitivas que periu-i 
diquen al Estado: '

Considerando,■ en cuanto á la nulidad de las Rea-4 
'les órdenes de 8 de Diciembre de 1860 y  4 de igual 
mes de 18,61. objeto de la demanda de estos autos, 

.Rae esta nulidad se hace consistir en no haber apli
cado a la modificación .dé la Real órden de 3 de Mayo 
9? 1836 lo dispuosto. en el mencionado art. 3/ de mi 
Real dórelo  4e 21de .Mayo 4853 relativamente á 
mi Gobierno, sin advertir que este decretó no se ha 
hecho extensivo á fes resdi^óúes antérioir^, comd 
la expresada del 60, hasta el ^  de FebrePo de Í859, 
y Si® P^r l o i^nb^etúéjáúte núlidñd no existe’ 

Cóúsidepándo, respecto árfo.ndo, que por no ha
berse ádrtiitido la demandé sobre lo calificado de in— 
cob rab a .queda; |̂ a devolución igualmente ejecuto-; 
riada, y nada puede consignarse, en elipresénte fallo 
que sea contrario á esta ejecutoria: j

Gónsiderañdé que, absoluto mi Gobierno en sus;, 
facultades á la saíon en las pro viñetas de TJltra mát*, 
otorgó á D.# José Francisco Diaz .el abono y anticipo!
de^^bonoráPios en̂  tal forma, que!indudablemente
bo esté de éidér «que podía contar con la segurid^dí 
de qué Qp. se Jé exigiría su devolución sino en el solo 
.caso de resultar incobrables :

Considerando que, aceptada en este concepto por 
iDiáz la gracia, sería riiuy dificil, simo imposible, sal-! 
var j ebrrio m  indispensablé, la buena fe y lá digni
dad de mi . Gobierno si no se entendiese limitáda al 
indicado caso de aparecer incobrables los créditos la * 
obligación dé devolver sú importe;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Gonfeocioso del Consejo del Estado en 'sesión á *

3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi— i 
ente; D. Joaquín José Gasaus, D. Antonio Escudero^ 

D. Francisco González, D. Santiago Otero y t'elazqúéz,. 
D. Antero de Echarri, el Marqués de San Gil, D. José i 
de Sierra y Cárdenas y D, Pedro Sabáu, :

Vengó en fesolver: primero, que no há lugar á J 
la declaración de nulidad de las Reales órdenes de 8 
de Diciembre de 4860 y 4 de igual mes de 4864 pe
dida en la demanda: segundo, que se proceda á la 1 
liquidación de lo anticipado al demandante en la 
parte que es objeto de este pleito, calificando de co
brable ó iocobrable lo que resulte, y dando al mis
mo en estas operaciones la conveniente interven
ción; y tercero, que sin perjuicio de las reclamacio
nes legales que el demandante se crea con derecho á
hacer, verifique la devolm > ‘ 1 l,!—Uciuiuu c.\j;icjauu ov̂  ^aunque de incobrable, luego
que sea aprobada esta calificación por mi Gobierno. 
Én lo qúe con esta resolución estuviesen conformes 
las Reales órdenes reclamadas, se confirman; en lo 
que no, se dejan sin efecto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. ^=Está rubricado de la 
Real mano.= El Presidente, del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final én la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 47 de Noviembre de 4 8 6 4 .=  Pedro de 
Madrazo. ^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y Córte de Madrid, á 57 de Diciembre de 

4864, en, los autos pendientes ante Nos por recurso dé 
casación, seguidos en el Juzgado de priinera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital y  én Ja Sala segun
da dé la Real Audiencia de la misma por D. Antonio Ma- 
ria Gditfen con prSántiagó de las Rivas y  D. Manuel Fa- 
bra sobre tercería :

Resultando que condenado D. Manuel Fabra por éje- 
cutória dé 4 4 dé Abrit de 4849 á pagar á D. Santiago de 
lás Rivas lá Cantidad de 41.550 rs. procedentes de una 
operación de Bolsa vencida en 30 de Marzo de 1844, con 
los intereses á éísti 16 de comercio desde dicho dia hasta 
el en que se verificase el pago, se le embargaron diferem 
tes bienes que dieron lugar á d iversa  .tercerías, y  que 
librádo^exhorto én Abril de 4859 para el emb-irgo de un 
molino titulado de Malani, en término de Benigamin, que 
dijo Rivas habia averiguado pertenecía á Fabra , se em 
bargó en efecto, á pesar'de haberse manifestado qúe per
cibía sus féntas D. Antonio María G uillen:

Resultando que entablada por esta én 7 de Junio de 
dicho año demanda de tercería de los documentos que, 
presentó par ¿i fundarla, aparece qúe el citado molino, 
procedente del convento de monjas ágüSlínas de Beniga
min, fué rematado en 23 de Noviejubre de 4 839 por Don 
Tomás Rico , que lo enajenó por escritura de 13 de Mayo 
de 4845 á D. Manuel Fabra con el pacto de retro por dos 
años, derecho que cedió Rico á D. Antonio Vi la y  Carbo- 
nel en 20 de Mayo de 4844 ; que en esta fecha Fábra re 
trovendió á Vila el molino, y que en 34 de Julio de 4 855 
se lo volvió á vender Vila á Fabra en 448.509 rs .:

Resultatidb que en 2 de Agosto de 1855 otorgó í). Ma
nuel Fabra una escritura en la ciudad de Valencia r que 
fue registrada en la Contaduría de Hipotecas, en la due 
dijo que era en deber á D. Antonio María Guillen 439.400 
reales vellón que habia recibido del mismo en diversas 
partidas para atender á sus obligaciones y  completar el 
importe del molino que habia comprada á Vila: que para 
pago dé dicha suma le habla entregado dos pagarés, uno 
de 70.000 rs. que vencía.en 4.* de Enero de 4858 , y  otro 
de 69.400 para igual dia de 4 860 : que á fin de asegurar 
sú págó hipotecaba el citado molino con todas sus depen
dencias; y  qué necesitando asimismo Guillen constituir 
una fianza para la seguridad del contrato qué tenia cele
brado en él Júzgado de Marina, por el que habia rema
tado á su favor el privilegio para la impresión r  venta 
del Calendario en varias provincias y  diócesis dé España, 
siendo una de las condiciones estipuladas y  convenidas5 
del préstamo que Guillen le habia hecho, desde luego 
obligaba dicho m ólinó, constituyendo sobre él especial 
fí&nzá, é bipetéCandole á la seguridad y validez dé la con
trata de los Calendarios por todo el tiempo que esta du*!
1 ráSC : - ''

Resúlbúidóqúe en:28 de Diciembre de 4858 D. A n to - 
; nio Mdría^GiUlleu y  Doña Simona Suay, autorizada por 
su esposo D. Manuel Fabra, firmaron por duplicado en 

;esta corte con tres testigos un documento, en el que, ex
presando que el primero de dichos pagarés se había pro

rrogado por b¿ poder satisfacerle, y  que probablemente 
i sucedería lo mlsaio con el segundo , convinieron ceder 
! Doña Simona, en nombre de su esposo, á Guillen las ren- 
itá^ del ' nipíino ppr el término que faltaba hasta el vencí- 
!rai*ento del segundo pagaré: que si llegado esle 4¡a no 
‘ hubiese satisfecho su importe, se obligaba á ceder á Gui
llen el molino por los 139.*00 rs .,ó  por el precio que 

í conviniesen; y que por, último se obligaba ,á no vender 
[ iñ gi^vár fe fíd cq  dúfaxite eítérm inúde este Compromiso^

en estos documehtos 
i y en las i^yes que reconoc îí* úómó*preféreútó el crédito

hipotecario, sea ó no anterior en fecha, de la manera y 
en los casos contenidos en ellas, que eran los mismos 
que cbncurrian en el presente, solicitó en su demanda 
Re mandase que , pon preferencia á D. Santiago de las 
Rivas y  a cualquiera otro acreedor que no reuniera las 
condiciones especiales que él reunía, se le pagase el im - 

r porte de su crédito, é interés estipulado con el producto 
del molino embargado:
' IVesultaodo. qije D. Santiago de las Rivas impugnó la 
k a a*el^ n(l0 úuei no habiéndose presentado prue- 

a ^^^fencia del crédito de Guillen , no podía ha* 
ber derecho hipotecario : que la escritura de % de Agos* 

To de 4855 no podia considerarse como constitutiva de
* h*Póteca a favor de Guillen , sino solo á la seguridad y 
validez de !• contrata de ios Calendarios: que la hipoteca 
solo pedia constituirse por escritura pública, de la cqa í

* se tomase razón en el Registro correspondiente; y no re* 
multando este,Requisito, con respecto á la deuda de Fabra 
f 1# e GRÍlfen, no podía entenderse legalmente cons* 
tituida: que siendo nula la venia hecha por el deudor en 
fraude del acreedor, debia considerarse como tal el con* 
trato otorgado por el deudor después de condenado ju 
dicialmente y requerido al pago : que con arreglo á las 
leyes mercantiles, aplicables al crédito fde Rivas por su

, naturale^i, desde la fecha del vencimiento da la obliga
ción , y aun antes mediante no haber pagado sus obliga
ciones corrientes el deudor Fabra, debia reputarse como 
fraudulento é ineficaz todo contrato de hipoteca conven
cional otorgado por el mismo en dicha fecha; y que tenien
do Guillen conocimiento de las ejecuciones contra Fabra, 
que le imposibilitaban de disponer de sus bienes, solo 
podía entenderse legalmente que habia tratado de adqui
rir dérepho al resto que quedase, después de pagado .Ri
vas , sin ánimo de perjudicar á este ni concurrir á un 
contrato simulado:

Resultando que sostenida por Fabra la legititnidad y  
preferencia del eró lito de Guillen , y practicada por las 
parles prueba sobre aquel particular, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia desestimando la demanda de 
tercería, y  mandando que con el valor en venta del mo
lino se pagase el crédito de D. Santiago de las Rivas con 
preferencia al que reclamaba D. Antonio María Guillen:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que! 
en 28 de Febrero de 4 863 dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta corte condenando á Guillen en 
todas las costas de áinbas instancias, interpuso recurso 
de casación citando como infringidas las leyes 27 v  30 
tít. 13 de la Partida 5.*: *

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y  
A l l ie r :

Considerando que la ley  30, tít. 4 3 de la Partida 5.\ 
al prescribir que el que presta dinero para que otro; 
compre alguna cosa sea preferido á todos los acreedo
res áhteriores por la cantidad que ai efecto anticipó, su
pone necesaria é indeclinablemente la certeza y  legitim i
dad del préstamo, sin cuya circunstancia no cabe invo
car la preferencia ordenada por la misma le y : 
^^-QPÚSiderando^que esta cuestión j le  puro hecho lia 
que contra su apreciación se haya citado por el recurV 
rente ley ó doctrina legal infringida:

Considerando que , aun en la hipótesis contraria , no 
podria sin embargo prevalecer la demanda deducida no 
determinándose en ella el impprte de la suma que se dice 
prestada, sino que siendo acreedor del deudor común por 
otros conceptos le habia anticipado la que necesitaba 
para la compra del molino objeto de la cuestión litigiosa 
sin designar su cuantía; por cuya razón la expresada ley, 
aun bajo este último concepto, tampoco ha sido in frin 
gida :

Considerando que la 27 del mismo título y  Partida, 
que establece la preferencia de la segunda obligación del 
préstamo sobre prenda respecto de la primera, cuando 
por consecuencia de aquella se ha hecho efectiva la en
trega del dinero, no tiene aplicación alguna á la cuestión, 
y  no lia podido por consiguiente ser infringida; ,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto porD. Anto- 
hió María Guillen, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Asi póf esta nuestra sentencia ¿ que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Cobccion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos,-«Juan Martin Carramolino.—«Manuel Orliz 
de Zúñ»ga.««Joaquin de Palma y  V inuesa^Pablo Jimé
nez de Palacio.«®Laureano Rojo de Norzagaray.*-Tomás 
Huet.—«Manuel José de Posad i lio.

Publicacion.-^Leida y publicada feé la precedente 
seúten'cia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Mi
nistró dé la Sala primera / Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Diciembre de !864.~»FranciscoYaldóe.

En la villa y corte de Madrid , á 28 dé Diciembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación/seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Lavapiés y ei\ la Sala tercera de la Real 
Audiencia de esta corte por D. Juan Feito Gallo con 
D. Pedro Rubio de Torres , sobre retróteúta de unos ter
renos :

Resúftárido que por escritura de 22 de Octubre de 4 858, 
Feito Gallo, dueño de tres trozos de terrepo en las afue
ras de la puerta dé Bilbao, los vendió á Rubio de Torres 
por precio de 99.200 rs. y  con la condición de que había 
de'retrovendérselos si á dos años, fecha de aquella escri
tura , ó sea para el 22 de igual mes de 4 860 , le volvía 
dicha cantidad , quedando en otro caso dueño absoluto 
de dios sin restricción alguna ; declarando qué él com
prador no podía utilizarse de ios productos de tos mismos 
hasta 4.* de Marzo dé 4 859 por hallarse ocupados con la 
tubería dél Cánal de Isabel I I , y  tener recibidos el o tor
gante de la empresa de este 2.400 rs. ppr las rentas del 
semestre que vencía en dicha fecha :

Resultando que en 4 6 de Octubre de 4 860 Rubio de 
Torres escribió á Feito Gallo una carta manifestándole 
« que efi vista de la indicación ó exigencia que eSle últi-‘ 
mo lé habia hecho respecto á que se prorogase por uñ 
año él plazo fijado para la retroventa en la escritura del 
terreno que le vendió á las afueras de la puerta de Bilbao, 
desde luego no tenia inconveniente en concederle la in
dicada próroga, y  quedaba desde aquella fecha conce
dida por un año, subsistiendo en su fuerza la citada es-, 
critura en todos sus efectos: »

Resultando que el mismo Rubio de Torres acúd*ó en 
49 del expresado mes de Octubre de 4 860 ai Juzgado del 
distrito del Norte; y manifestando,que aquella próroga 
la había concedido en el concepto de refina ría si el estado 
de sus negocios é intereses ío exigiera, lo cual era lle
gado por los avisos recibidos de su apoderado en Segó via

* de tener qae realizar pagos de alguna consideración, p i- .
! dió se hiciera saber á Feito Gallo que retiraba la concesión*
: ó promesa de próroga á fin de que constara de una ma-
; ñera fehaciente y  pudiera retraer la finca, concediendo-- 
l le tres dias más por equidad, ó fuese hasta el 2o, conside- 
t rando én  suspenso lóá tres qué habían mediado desde el 
‘ 4 6 al 49! y  se Je con tenia pasase á recoger la cantidad 
que había dejado én su poder correspondiente á las ren*. 

í tas ó productos dé la finca, devolviéndole la mencionada, 
j carta: ”

Resultando que, acordado así por auto dél 22 y  pro-, 
j  puesta declinatoria por Feito G a llo , resolvió la A u -f 
dienpia por ejecutoria de 23 de Mayo de 4864 que las 

‘ partes hSásen de los derechos que' respéclí va ícente legr 
asistiesen en el juicio y  Juzgado corcespondjéjute: ,

Reátrttando qúé s^ún certificación dé ún Etóribana 
í del número de esta corte, fecha ea,22^1a Pctóbré( Jfei 
m isfeó^aH ó W ó I, Féíto* Gallbj acOífipáñádó^del propio

EscribanbVse coüstilayó en aquel íplla; en la habitaqíón de 
Rubio de Torres para hacerle entrega de los 99 200 rea
les, precio dé la venta, y que le otorgase la coúsíeuíénte 
escritura dé retiré; y  que habiéndosele'Contestado por' la 
señora de Rubio de Torres que é^te úose háítaba en casa 
h izo p b e r  Ala misma el objeto de aqúella diligencia para 
que la pusiera én conocimiento de su Marido si le  pa
recía conveniente , y  entregó Feito Gallo dicha súma al 
Escribano a ím de que la consérvase en su poder y  diese 
cuenta al Jugado de primera instancia de Lavapiés, á que 
estaba adscrito, con el escrito que se reservaba presehtar,

Resultando que habiéndole preséntado al dia siguien
te 23 pidiendo se tuviese por hecha en tiempo oportuno 
la consignación y  se requiriese á Rubio de Torres para 
que recogiese la cantidad consignada y  Otorgase Ja escri
tura dé retro, y de no  se trasladase aquella á la Cája ge
neral de Depósito## disposición dél mismo para én su 
virtud dédyeir la acción correspondiente; y  hábiéndóse 
acordado así por el Juez, contestó Rubio de Torres á l re
querimiento que sé le hizo, que no se conformaba con re
cibir la expresada cantidad por haberse hecho fuera de 
tiempo su consignación y  hallarse en el caso de sostener 
su derecho :

Resultando que en vista de esta negativa presentó 
demanda Feito Gallo en 4 4 de Noviembre siguiente para 
que se condenase á Rubio de Torres á que recogióse los 
99.200 rs. consignados en la Caja de Depósitos, le ótor- 
gara la escritura de retroventa de la porción de terreno 
vendida por la de 22 de Octubre de 1858, alegando sus
tancia Imett té qúe, reducida la cuestión á la  circunstancia 
de no haber entregado é l en 22 de Octubre de 4860 el 
precio de la venta, no podía ménos de resolverse á su 
favor en vista de la carta que le escribió Rubio de T o r
res en 46 de Octubre de aquel año, y de la disposición 
de la ley 4.a, tít. 1.*, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
toda vez que pór su parte cumplió cuanto de ella estaba . 
según aparecía del testimonio del Escribano n. Juan 
José Morcillo:

Resultando que Rubio de Torres solicitó se le absol
viese libremente de la demanda, y  partiendo del tíéclio 
de haber retirado al demandante la próroga qué lé  con
cedió por la carta de 4 6 de Octubre de 4860, expuso: 
que segunda ley 42, tít 5/ de la Partida 5.a, no habien
do entregado el vendedor el precio antes de espirar el 
plazo para la retroventa, perdió el derecho á esta y  que
dó el comprador en el pleno dominio de la finca: que 
aúnen la hipótesis de qué fuese eficaz lá próroga, con
cluyó en 46 deOctubre de 4861 , puesto que hubo no
vación de contrato y  no podía salirse de sus términos 
conforme á la ley 4.a, tít. 4.a, libró 40 de la Novísima 
Recopilación, debiendo ser por lo mismo textual y  res
trictiva la interpretación que se hiciese ; y  aun cuando 
fuese extensiva sin embargo y contra toda ley y  razón, 
tampoco se habia cumplido cort las prescripciones del* 
contrato puesto que hasta el 23 de Octubre de 4864 no 
se hizo en debida forma la consignación, y por consi
guiente se perdió el derecho bajo todos conceptos para 
retraer:
f  j I c  prueba hicieron m i  a
que tenían alegados, y  el Juez dictó sentencia en 3 de 
Octubre de 4862, que revocó la Sala tercera de la Audien
cia en 22 de Mayo de 4 863 condenando á D. Pedro Rubio 
de Torres á otorgar á favor de D. Juan Feito Galio la con
ducente escritura de retroventa de la porción' de terreno 
que por otra de 22 de Octubre de 1858 le ven d ió , reco
giendo los 99.203 rs. consignados en la Caja de Depósitos:

Resultando; por último, que Rubio de Torres interpu
so el actual recurso de casación, porque fundándose la 
sentencia en el plazo para retraer hasta el 22 de Octubre 
de 4860, consignado en el primer contrato, sin tomar '*n 
cuenta la fecha del 4 6 fijado en la carta que novó aquel, 
se habia apartado déla lev del contrato, infringiendo por 
ello la 4 5, tít. 4 4, Partida 5.a; y la 4 .\ tít. 4 .*, libro 4 0 d e la # 
Novísima Recopilación, como también la doctrina ó ju ris - * 
prudencia establecida por este Supremo Tribunal, co nfor
me á las citadas leyes en las sentencias de 48 de Junio y  
31 de Diciembre de 4857, 42 de Octubre y 30 de Noviem 
bre de 4 860 , 24 de Enero y  12 de Mayo de 4861 :

Y al resolver la misma sentencia que era consigna
ción legal y  bastante para la redención de la finca el he
cho de haber depositado Feito Gallo en poder del Escri
bano D. Juan José Morcillo la cantidad de los 99.200 rs. 
en la tarde del 22 dé Octubre de 4 864, apoyándose en que" 
el indicado Escribano tenía fe pública extrajudiciai bas
tante para autorizar carta de pago ó escritura de retro- 
venta, y no ser imputable á reitó Gallo que el recur
rente no estuviese en sú casa á aquella hora, se Rabian 
infringido la le y  4.a, tít. 4.V lib ro  40 de la Novísima R e 
copilación; el art. é í l  de la de Enjuiciamiento c iv il-  
la 8:a, tít. 44; Partida 5.a; la doctrina de este Tribunal Su-

Í)remo establecida en la sentencia de 22 de Junio de 4864- 
a ley 3.a, tít, 49, Partida 3.a; la 7.a, tít. 4 4, Partida 5.a, y  

las reglas 22 y 34, tít. 34, Partida 7.a :
Y  además han sidó4 citadas én este Supremo Tribunal 

colño Infringidas igualtaente las doctrinas establecidas 
por el mismo en las sentencias de 25 de Octubre de 486fc 
y 47, 48 y  28 de Marzo de 4863.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano da  
A rrie ta :

Considerando que no se infringe la ley 45, tít. 44, Pap- 
tidaf 5.a, cuando se limitan los efectos de la novación <le 
ün contrató á los términos precisos y  cóncretos eii que 
está novación consiste, y  que tampoco se infringe la le y  
4 ,a, tít. 4 libro 40 de la Novísima Recopilación, ni la doc
trina establecida, de acuerdó con ella, por diferentes fallos 
de este Supremo Tribunal, cuando se declaran el va lo r y  
la eficacia de los contratos y  obligaciones con arreglo á 
la voluntad y  á las palabras en ellos consignadas por los 
contrayentes:

Considerando que no son aplicables al pacto de r e *  
tróvenla eí art. 674 y  demás de la ley de Enjuiciamienta 
civil, que se refieren exclusivamente á los retractos:

Considerando que la Sala sentenciadora se ajustó exac
tamente á las palabras consignadas pór Rubio de Torres 
en su Carta á Feito Gallo de 4 6 de Octubre de 4860, p ara 
calificar la novación parcial que esta carta introdujo en 
la escritura de 22 de Octqbre de 4858, y para declamar, 
como lo hizo, que la próroga de un año concedida por 
aquella carta. se reféria ai plazo fijado en dicha escritura 
para la retroventa deHerreno vendido por la m ism a, y  
que, por consecuencia, el año prorogado debia contarse 
desde el dia siguiente al en ¿pie espiraba este plazo :

Considerando que tal inteligencia de la próroga en 
cuestión se ha lia,además corroborada por lás reglas de 
la verosimilitud y  de uña interpretación razonable f  
que aun suponiendo dudpsas las palabras á ella referen
tes y que no pudieran explicarse ni.por su literal con-* 
testo, ni por las indicadas reglas, .todavía deberían ser in
terpretadas contra Rubio de Torrea con arregio á lo dis
puesto en la ley 2.a, tíf. Bá de la Partida 7.\ por haber 
sido éj quien dijo la.pal&bra á el pleito escaramente:

CÓnsiderarido qué Jtáhfen^psa presentado Feito Gallo 
acompañado de un Escribano del número de esta corte» 
en el dia último del año prorogado, y  por consiguiente» 
dentro del plazo señalado, en la habitación de Rubio de 
Torres para satisfacerle los 99.200 rs., precio de la retro- 
venta, que al efecto llevaba consigo; y  habiendo entrega
do está cantidad en e l mismo acto á dicho Escribano á 
fin de que la, conservase én su poder y  diese cuenta de 
elfo al Juzgado córréspoñdiente, mediante habérsele paa— 
nife^tado por la esposa de Kübló de Torres que éste n o  
se b ^ a b a  en caáa »h ízo  Feito Gallo cuanto le incumbía; 
pára cumpJir por su parte el expresado pacto de retro-* 
venta y  para: adquirir el derecho que este le confería, np 
debiendo pérjudicarfe pi fe  ^ú^énciá de.Rúbio de Torres, 
¿e  su (¿sá?habitaqión ,hi; Já .doctrina establecida en las 
decisiones ae este Supreató T^¥ÚáaÍ, que a l mismo m en- 

á p i^ p ^ tq p o r  r e f e ^ e a casos y  á objetos# 
defin ios del presente: , ,

T O há déhm dÓ ,^ tá nt ó ,  qüe én fe ^hteheia cúya ea^



sacioa se pide tía  se ha infringido ninguna de las leyes
ni doctrinas que se citan por el recurren te,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Pedro Rubio de 
Torres, á quien condenamos en las costas; y devuélvan
se los autos á la Audiencia de esta corte con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«=Manuel García de la Cotera.^Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=«Joaquin Melchor y Pinaza=**Pedro 
Gómez de Hermosa. => Ventura de Golsa yP ando^= jo - 
sé M. Cáceres =«Laureano de Arrieta.

Publicacion.=»Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia déla fecha, de que cer- 

‘ tífico como Secretario deS. M. y su Escribano de Cámara. 
Madrid 28 de Diciembre de 4864. «D ionisio  Antonio 

de Puga.

Junta  de Clases pasivas.
MES DE NOVIEMBRE DE 1864. . ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parle 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
Real orden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta en todo el mes de Octubre próximo pasado*

HACIENDA.
D. José María Serrano, Contador de Hacienda pública 

de la provincia de Jaén, cesante: se le rehabilita en 16 
años, 10 meses y 28 dias deservicios: se le declara el ha
ber anual de 3.000 rs.:, sueldo regulador 12.000.

I). Luis Ibañez P o rro , Vista secundo cesapte de fe 
Aduana de Valencia : se le reconocen 23 añós;2 meses y 
26 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000

D. Francisco Fuertes Rivaróla, Vista segundo de la 
Aduana de Valencia , cesante : se le reconocen 31 años,
2 meses y 28 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.0Ú0.

D. Vicente Lapazarán , Oficial primero cesante de la 
Aduana de Sevilla : se le reconocen 27 anos y 2 dias dé 
servicios.: se le declara el haber aquat de 5.000 rs.: suel-t 
do regulador 10.000.

D. Lorenzo Algora, Oficial primero cesante de la Ad
ministración de Propiedades de la provincia de Huesca: 
se le reconocen 17 años , 9 meses y 21 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.Ó00 r s . : sueldo regm 
lador 8.000.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia, cesante: se le re
conocen 26 años, 7 meses y 8 días de servicios: se le d e 
clara el haber anual de 17.500 r s . : sueldo regulador
35.000.

D. Fernando González Yera, Fiel que fue de puertas 
de Valencia /jubilado : se le reconocen 27 años y 20 días 
dé servicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: 
sueldo, regulador 8.000.

D. Miguel Margolles, Contador Vista de la Aduana de 
Avilés, jubilado : se le reconocen 36 años, 5 meses y un 
dia de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: 
sueldo regulador 5.000.

D. José López, cabo de brigada de carabineros, cesan
te: sé lé reconocen 28 años, 2 meses y 15 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 1.278 rs.: sueldo re
gulador 2.556.

D. Rafaél de Reina y Alfaro, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades de la provincia 
de Cádiz: se le reconocen 31 años, un mes y 8 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 1/000 r s :, 
sueldo regulador 10.000.

D. Juan Ignacio M arch, Jefe de la Comisión de Esta
dística de las Islas Baleares, cesante por reform arse le 
reconocen 20 años, 5 meses y 16 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Agustín Iribarren, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Lugo, jubilado: se le 
reconocen 44 años, 7 meses y 27 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 16.000 r s . : sueldo regulador 
20.000.

D. Juan del Nido y Postigo, Oficial primero de la Ad - 
ministracion de Hacienda pública de la provincia de Jaén, 
cesante. Se le rehabilita en el goce del haber pasivo de
7.000 rs.

D. Francisco de Paula Sánchez, Oficial quinto segun
do de la Administración de Hacienda pública de U pro
vincia de S,evjila, cesante: se le reconocen 28 años, 10 
meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Tomás Fábregas y Medina , Administrador princi- 
nal.de Hacie.mfejrábli^< p r e s t e  yfe Hiás'de ser
vicios : se le declara el haber anual de 12.000 r s . : sueldo 
regulador 24.000.

D. Jacinto Martínez , segundo Jefe en comisión de la 
Dirección general de Loterías , jubilado: se le reconocen 
40 años y 7 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 32.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Ramón Oliveros, Oficial de Hacienda pública de la 
clase de primeros de la Dirección general de la Deuda 
pública, cesante: se le reconocen 24 años, 7 meses y 4 
dias de servicios : se le declara el haber anual 7.000 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. Rafaél de Santiago, Oficial secundo de la Secreta
ría de la Comisión general de Estadística : se le recono
cen 30 años y un dia de servicios: se le declara el haber 
anual de 9.000 r s . : sueldo regulador 18.000.

limo. Sr. D. Juan Diaz Argüelles, Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, cesante: se le reco
nocen 4/años, 7 meses y 27 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 20.000 r s : sueldo regulador 40-000.

D. Manuél Panchón y Macía^, Administrador espe
cial de Consumos de esta corte, jubilado: se le reconocen 
37 años, un mes y 16 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 28.000 rs.: sueldo regulador 35.000.

D. Juan Antonio Disdier, Oficial primero cesante de 
la Sección de Estadística de esta provincia: se le recono
cen 23 años , 6 meses y 28 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Fernando Bravo y Villasante, Oficial tercero cesan
te de la Administración de Hacienda pública efe la pror 
vincia de Murcia; se le rehabilita en el haber pasivo de
6.000 rs.

D. Francisco de Paula Diaz Adriaensens^Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado: 
se le reconocen 44 años, 10 meses y 8 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 19.200 rs.: sueldo regula
dor 24.000.

Di Salvador Echevarría, Oficial de la clase de prime
ros de Hacienda pública, cesante: se le reconocen 21 añoá 
y 4 meses de servicios: se le declara el haber anual de
7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Vicente Ortega , Contador de primera clase cesan
te del Tribunal de Cuentas del Reino: se le reconocen 20 
años , 3 meses y 27 dias de servicios; se le declara el ha
ber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 24.000*

D. Antonio del Valle, Jefe.de Negociado de tercera 
clase de Hacienda pública, cesante: se* le reconocen 34 
años, 8 meses y 21 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 9.000 rs,: sueldo regulador 18.000.

D. Juan Francisco Mathé, Jefe de Administración efe 
Hacienda pública, jubilado: se le reconocen 47 años, un 
mes y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2 8 .0 0 0  rs.: sueldo regulador 35.000.

D. Francisco María Castelló, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de León, cesante: 
se le reconocen 31 años, 3 meses y 9 dias de servicios; 
se le declara el haber anual de 10,000 rs.: sueldo, regu
lador 20.000.

D. Fulgencio de Álvarez, Administrador Jefe de las. 
salinas de Gerri, cebante: se le reconocen 34 años y un 
mes de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 8.000.

GOBERNACION.

D. Antonio Avilés y Beltran , Oficial primero que fue 
de ia Secretaría de la Junta provincial de Sanidad de 
Cádiz, jubilado: se le reconocen 49 años, t í  méséS y 17 
días de servicios: se le declara el haber anúat de 4.800 
reales: sueldo regulador 6.000. •

D. Francisco Javier Carnudo , Gobernador cesadt'e de 
la provincia de Lugo. Se le rehábillfe en él haber pasivo 
de 10.000 rs.

limo. Sr. D, José Elduayeñ, Subsecretario cesante del 
Ministerio de la Gobernación. Se le rehabilita en el h a
ber pasivo de 20.000 rs. ,

D. Anselmo Romeral, Secretario general cesante del 
suprimido Tribunal Supremo Contencioso administrativo. 
Se mejora su clasificación: se le reconocen 20 años, 3 
meses y 18 dias de servicios: se Jé declara el haber 
anual de 13.0 00 rs.V sueldo regulador 26.000.

D. José María Campos , Gobernador de provincia jub i
lado *y actualmente Presidente de lá Comisión especial de 
Evaluación y repartimiento de la contribución territorial 
de Granada. Se mejora su clasificación : se le reconócen 
35 años y 15 dias de servicios: se íe defila^Aeí háberahual 
dé 32.000 r s . : sueldo regulador 40.000:’ '

D. Ramón dé Posada Puente t Secretario cesante del 
Gobierno de la provincia de Cádfe, Se le rehabilita ¿n el 
gocé del haber pasivo dé 6.000 rs. /
* D; Manuel Lámbea y López , SecrétariÓ tef& rffem  

Gobierno pivil de la provincia de, Castellójn; j  sibtuaípSirt*

e agregado al Tribunal de Cuentas dét Reino. Se mejora 
»u clasificación: se le reconocen 20 años, un mes y 5 
lias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 
"eales: sueldo regulador J  6.000.

ÍX Cipriano Sánchez Peñaíiel, Secretario cesante del 
Gobierno de k  provincia de León : se le reconocen 27 
años, 8 meses v 6 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 8 .0 0 0  r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Juliap Urrízolq, Inspector de primera clase de Vi
gilancia de Málaga , cesante: se le reconocen 24 años, un 
mes y 46 dé servicios: se íe declara el haber anual de
4.000 r s . : sueldo regulador 8.000/

D. Ignacio de Sastre, Ayudante del presidio de Bada
joz, cesante: se le reconocen 30 años, Tiñeses y 27 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs: suel
do regulador 6.000.

Excmo. Sr. Ü. Lorenzo de Cuenca^ Subsecretario que 
ha sido del Ministerio de la Gobernación. Se le rehabilita 
en el goce del haber pasivo que disfrutaba ántes de obte
ner el referido destino: se le declara el haber anual de 
19.200 rs.

D. Patricio Péñalver y Plaza , Comisario de Seguridad 
pública de Soria, cesante: se le reconocen 23 años, 7 me
ses y 25 dias deservicios: se le declara el haber anual de
4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Román López de Cisneros, Secretario del Gobierna 
civíl de ía provincia de Alicañte, cesante: se le recoqb- 
ceri 23 años, 9 meses y 28 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.'

D. Francisco Bartolomé Pardiñas, Comisario de Vigi
lancia é Inspector de segunda clase del cuerpo, electo 
para A ltente, cesante: se le reconocen? 10 o ños, 11 meses 
y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual d |
2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. José Monteserin, Secretario cesante del Gobierno 
civil de la provincia de Toledo: se le reconocen 28 años,
6 meses y un dia de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Gregorio Mijares Sobrino, Alcalde-Corregidor de 
Zaragoza, cesante: se le reconocen 23 años, 8 meses y 
4 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 
reales : sueldo regulador 24.000.

D. Angel Maiosis y Soler, Secretario cesante del Gó-j 
bierno civil de la provincia de Teruel. Se le rehabilita eq 
el haber pasivo de 8.000 rs.

D. Ricardo Rraña, Oficial primero dél Gobierno de la 
provincia de Oviedo: se le reconocen 15 anos, 4 meses 
y 4 0 dias de servicios: se le declára el habér anual de
2.500 rs.: sueldo regulador 10.000.

D* Rafaél Saenz Santamaría, Oficial auxiliar cesante 
del Ministerio de la Gobernación: se le reconoééh 16 
años, 3 meses y 2G dias de servicios: se lé declara el ha
ber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Domingo Agustín y Salva, Director de* línea jdel 
cuerpo de Telégrafos , jubilado : se lé reconocen 57 anos,; 
un mes y 12 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 20.800 r s .: sueldo regulador 26.000.

D. Francisco Jiménez Delgado, Oficial del Gobierno 
de la provincia de Almería, cesante: se lé reconocen i 6 
años , 4 meses y 19 dias de servicios: se le declara él. 
haber anual de 2.250 r s . : sueldo regulador 9.000. /

D. Ensebio Lopéz, Conductor de Correos de primera 
clase, cesante: se le reconocen 15 años, 7 meses y 21 , 
dias dé servicios: se le declara el haber anuáí dé í.JfiO 
reáles: sueldo regulador 7.000.

ESTADO .

D. Antonio Balaguer é Iru jó , Cónsul de España en 
Liorna: se le reconocen 34 años, ÍO meses y 7 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 1LOOO reales: 
sueldo regulador 24.000.

D. Juan Pió Montufar, Secretario cesante de la Em
bajada de S. M; en San Petérsburgo: se le'reconocen 26 
años , 10 mese* y 21 dias de servicios: se lé declama el 
haber anual de 20.000 rs .: sueldo regulador 40.000.

D. Vicente Zugasti, Cónsul general de España en Ar
gel , jubilado: se le reconocen 35 años, 3 nieses y 27 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 23.80PL rs,: 
sueldo regulador 36.000.

GRACIA Y JUSTICIA . ,

D. Pedro Alonso v Caño , Juez de primera instancia 
de ascenso, con la consideración de término, cesante: se 
le reconocen 40 años, 40 meses y 2o dias dé servicios. 
Sin derecho.

D. Salvador de Broca y Bofarull, Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca, cesante: se le reconocen 20 años 
y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual de
15.000 rs.:sueldo regulador 30.000.

D. Manuel Baquero y Merino, Juez de primera instan
cia cesante del partido de San Clemente y actualmente 
Abogado de Beneficencia de esta provincia : se le recono
cen 20 años y 14 dias de servicios: se lé declara-él haber 
anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. José Fermín de Muro, Presidente de Sala de la^Auj 
dieábs,'y4̂  'dTás de servicios: se le declara el haber anual 
de 17.000 r s . : sueldo regulador 34.000.

FOMENTO.

D. José Saavedra y Pando, Jefe de la Sección de Fo
mento de lá provincia de Pontevedra, cesante : se le re 
conocen 21 años, 11 meses y 23 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador
44.000.

D. Ildefonso de Salaya y Laviano, Escribano de Cá
mara que ha sido del Juzgado de Correos y Caminos, ju 
bilado : se le reconocen 25 años, 7 meses y 14 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.600 rs.: suel
do regulador 6.000.

D. José Gastrillo y Tejedor, Contralor cesante por su
presión de la Escuela de Agricultura : se le reconocen 
20 años, 4 meses y 24 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Policarpo Cía y Francés. Ingeniero Jefe de prime
ra clase del Cuerpo de Minas y Catedrático de su Escue
la, jubilado: se le reconocen 25 años, 8 meses y 25 días 
de servicios : se le declara el haber anual dé 24.000 rea
les: suéldo regulador 40.000.

D. Constantino Árdanáz y Undabarretiá, Ingenierq 
Jefe de priméra clase del Cuerpo de Caminos, Canales V 
Puertos, cesante: se le reconocen 24 años, 9 meses y 23 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 
reales: sueldo regulador 40.000.

D. Juan Hurtado do Mendoza, Catedrático fie latini
dad de la Escuela dé la Junta coi^úlar de Málaga, jühila- 
do : sé le reconocen 26 años, 5 meses y  18 dias de servi
cios : se le declara el habér anual dé 3.9Í6 r s . : sueldo 
regulador 6.600.

ULTRA M A R. '

D, Braulio Arcilla, carabinero de Real Hacienda de 
las Islas Filipinas , retirado: se le reconocen 47 años, 6 
meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 18 ps.; sueldo regulador 90.

D. Luciano Arredondo y Palacio, Oidor de la Addien-, 
cía pretorial de la Habana: se lo reconocen 20 anos, 2 
meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 ps. : sueífio regulador 4.000.

D. Gregorio López, Administrador que fué de la Aduar 
na de Húmacaó, cesante: se le reconocen 16 años, u a  
mes y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
200 p s.: sueldo regulador 800.

D. Félix Jiménez dé la P lata, Administrador cesante 
de la Audiencia de Arrecibo de la isla de Puerto-Rico: se 
le reconocen \'í- años, 6 meses y 5 dias de servicios. Sin 
derecho.

! D. Juan del Rio Noquerido, Tesorero jubilado, de la 
i Renta de Loterías de la isla de Cuba: se le reconocen 66 
¡ anos , 6 meses y 3 dias de servicios: se Je declara el ha

ber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 2.500.
Manuel Salvador, marinero del Resguardo de Bahía,

! retirado,: se le reconócen 2i años, 3 meses y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 19. ps.: sueldo, 

í regulador 48.
; D. Juan Donoso, Oficial quinto de segunda clase ju~ 
i biiado de la Administración de Rentas marítimas de la 
i Habí n a :, se le reconocen 3! año^, Í05 meses y 20 dias de. 
j ¿ervicios: se le declara el haber anual de 540 ps ; sueldo 
? regulador 900. ' . v :
í M O N TES-M O S.

i • Doña Cármen de Vaíparda, viuda de D. Esteban Ro- 
i drigiiez, Adminíst^ádor que filé déla Fábrica de tabacos 

de Valencia: se le declara el haber anual de 4.500 rs. 
j Doña Ramona, Doña María del Cármen, Doña Geno ve- 
¡ va, Doña Severa, Doña Dolores Baldomera López y Gon-; 
! zaléz , huérfanas dé D. José Ignacio, Médico director qué 
| fué de los baños de Ledesma,- con 2.000 rs. ;
! Doña Juana Bartolomé,, viuda de D. Cosme Bar.tólo- 
\ mé Teresa, Alcalde mayor qué fué dé Mayorga, con 2.200 
j reales.
: Doña Fernanda Bardagí, hija del Excmo. Sr. D. Elisa-
| bio, Ministro que fue de Estado, y viuda de D. Vicente 
, Cano Manuel, con 15.000 rs.

Doña Matilde Castañon, huérfana de D. Rodrigo, Jefe 
político que fué jubilado, con 5.000 rs,

Doña Africa Moreno y Basó /huérfana de D. Antonio, 
O fic ia l primero que fué de la Administración principal de 

i Córreos de Alicante, con 2.200 rs.
' Doña María Joaquina Otal y Goiqez,, huérfana de Don 
Válero ,.Administrador de Rentas qué fue de Huesca/con 
1.250 rS. /

| Dona Ma.ríá. García', Vargas, T.iufla de D. Vicente Tor- 
1 rejón y Correa, Oficial de la clase de primeros dé Ha- 
í cienda públicá én! la Diééccióii general de la Deuda/con 
i3 o o rs . / :i /  /

i ; j I s a b e l  H errera, viudai d^D. RoqjuéMarí

50 , Mayor que fué del establecimiento penal de Valencia,
;on 3.000 rs.

Doña María Delgado,.viuda de D. Juan Rosado , Inter
ventor que fué de la Renta de Consumas de la provincia 
le Sevilla, con 2 /

Doña María Lozano y Túranízo, viuda de D. Tomás 
fiaría Perez , Administratlor7p rinc ipa l, Guarda-almacén 
ie las Fábrica#» de sal de^os AHtqJfiés , con 3.500 rs.

Doña Pastora y Dona Josefa Blaya , huérfanas de Don 
Fosé, Oficial segundo .que fué dé U Administración de 
Correos de Granada , con J.200 jr¿.

Doña T rin i^d  Lozano , viuda de D. Eduardo Fuertes 
y Perera , Oficial sexto que fué ¿ e  la Administración de 
Hacienda pública de Huelra , .con' 4.006 rs.

Doña Clara Bíllarroel y Calderón , viúda de D. Ramón 
María Trillo, Juez de primera instancia de ascenso ju b i
lado con 3.500 rs.

Doña María del Cármen la Canina, viuda de D. Cenon 
Orúe, Cónsul general que fué y Encargado de Negocios 
en Tánger, con 3.600 rs.

Doña Isabel García Ibañez, huérfana de D. Manuel, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas de Iniesta, 
con 4.500 rs.

Doña Eleuteria Ledesma, viuda de D. Ambrosio Ordad 
de Velasco, Juez de primera instancia que fué, con 2.200 
reales. - . * •; -

Doña Rufina Morena,*viud|ad d e M i g u e l  Plasard y 
Campillos é hija dé D. Felipe/Ofi¿iaj;i»4yor que fué de la 
Secretaría del Ayuntamiento dé é^ta g^íte, con 3.500 rs.

Doña María de ja Capilla Asafiltnaá/huérfana de Don 
Francisco Javier^ Fiel que fué de joáRerechos de puertas 
de Soria, con 4.Í50 rs.

Doña Francisca Mpífiá ,̂ viudp  ̂d e 1$. Vicente María Ca- 
sajtis, Tesorero qué tó ld e  la C&90^4tóneda de Sevilla;' 
con 5.000 rs.
„ Doña María del Consuelo»y D. iW »cbaa*jA^9i»€fc^v" 

quet, huérfanos de D. Francjsco, Avudapto que fué do 
Obras públicas, con 2.000 rs/ , a \ ‘

Doña Josefa Pidal, viuda de D. Felipe Fernandez , Ad
ministrador que fué de la Fábrica de tabacos fié Gijón, 
con 5.000 rs.  ̂ i

Doña María de los Dolores, Santiago , Sabino y  Do¡nu*| 
to Payol y Villar , hiiérf >nos de D.; Jqsé , Teniente de la¡ 
Comandancia de Carabiceros del Reino de Sevilla , cóú 
1.880 rs. . -  ;

Doña Venancia Molondro, viuda de R.,Manuel fíieto. 
Rubio, Jefe del Negociado que faé de la Dirección genre-i 
ral de contabilidad , con 4.006 rs. ¿ • , //• ' i í

Doña Carlota Este ve y F ont, viuda dé f). Árifpnib E$ ; 
to rneil, Juez de primera insianGia que fué del partido áe  ̂
Calarroja., con 3.000 rs. } •

Doqa Áfid rea Bembenuti, viuda: de D. Ramón An té- 
quera , Jefe de Negoqado.de tercera cja^e en la ;Tesore
ría de Hacienda pública de Gapam^,, con 4-0Q0 rs. ¿ l 

Doña Áná Martínez Vilches, yiuda de D. Joaquín'Vil-;■ 
ches. Jefe político que filé de la provincia do Ai/uería,. 
con 6.000 rs. '/'.

Doña Justa Vázquez, viudá dé D. Juan Antonio fien - 
jumea , Juez de primera instancia que fué de Estepa, con
3.500 rs.

Doña Gabriela Acuña, viuda de D. Vicente Arrieta, 
Relator que fué de U Real Audiencia de Filipinas, con 
J 50 pesos.

Doña Carolina Zourticot, viuda de D. José Luis, de 
Arias, Vicecónsul que fué de España en Bayona, cóp L2Ú0 
reales. .  ̂ ,

Doña Felisa Sánchez Garay, huérfana de D. IpáBáéí, 
Oficial que fué de la Contaduría general de la América i 
septentrional, con 5.000 rs.

Doña Mariana y Doña Felisa Recio, huérfanas de Don 
Mariano, Juez de primera instancia que fué de Cuenca, 
con 4.500 rs. , . /  •

Doña María del Rosario Yeyp.apdé'z, viuda de D. ^ a -  
íuel Estevez , Oficial cesante que fué de la Ad ministra- 
3ion de Hacienda pública de ZÍnnóra , Con 1.500 rs.

Doña Manuela Montesinos, viuda de D. Luis Antonio 
Ibañez, Oficial que fué de la Secretaría de la Guerra del 
ejército carlista, revalidado por S. M ., con 8.000 rs.

Doña Juliana Raño$, viuda dé-D. Ju¿m Gelestinó Ca
ballero , Administrador que fué de Correos de Guadalaja- 
ra , con 3.800 rs.

Doña Severiana Martina Zapatero, viuda de D. Facun
do Aramayona, Juez de primera instancia que fué del 
partido del Burgo de Osma, con 3.300 rs,.

Doña Petra Jiménez y Villares!/ huérfana de D. José, 
Catedrático que fué de la Universidad Central, con 3.500 
reales.

Doña María de la Paz y Doña Dolores López Bago, 
huérfanas de D. Manuel, Juez de primera instancia que 
fué de Fregenal de la Sierra, con 2.20Q rs.

. Doña Asunción Arranz, huérfana de D. Policarpo, Qfi- 
cial que fúé de la Dirección general de Correos, con 
8.100 rs.

Doña Lamberla Formigales, viuda (Je D. Pascual Qué-
Cñll *       ̂/ía In Aí îinrín /ía

Doña Josefa Ahumada, huérfana de D. José, Oficial que 
fué de la Caja de Amortización , con 3.000 rs*

Doña María de la Concepción Martin Mora, viuda de 
D. Ignacio Virto, Mayor que fue del presidio de Cartage
na. Se le declara la pensión vitalicia de 2.250 rs.

Doña María de la Concepción, D. Pascual y D. Federi
co de Zaragoza y Ruiz, huérfanos de D. Juan, Fiel que fué 
de los derechos de consumos de Córdoba, con 2.000 
reales.

Doña María Useleti, viuda de D. Pevlro Regalado Ru
bio, empleado que fué en el antiguo Resguardo. Sin de
recho. .

Doña María Tomasa Carrasco y Escudero, viuda Re 
D. Jerónimo Melgarejo de Guzman, Administrador que 
fué de Rentas del Rosal, con 4.250 rs.

Doña Anacleta Gómez, viuda de D. Ramón Miguel, 
Inspector primero que fué de la Administración de Ha-i 
cienda pública de la provincia de Falencia, ¿oh 2-SOR rs.

Doña Cláudia Erreguerena, viuda de D. Antonio Gr&iĥ  
che, Oficial décimo que fué de Real Hacienda , con 1.000 
reales.

Dpña Juliana Sey^s, huérfana $r. jD. An
tonio , Ministro qué fué de Ilaciendá, y viuda de D. José
Malí id y Bolaño , Administrador que fué de R e n ta sco n
15.000 rs; / / ,  ‘/  'y - ,

Doña Cármen Feijóo del Rio/viuda M  t). Andr& de
Castro, Cátedrático de ascenso qup*fiíé:3 e . l j L d e  
Medicina efe la Universidad dé SahLfegQ/cpn.f.fióÓ rs.

Doña Magdalena Teruel y MatamÓrps. viqd¿ An*»
ionio Fernández Muñoz, Alcaide de íá AauanAjáo fiadajoz^ 
con 4.500 rs. . , , _  / ; ' /

Doña Aurora Ruiz d<? la Herran^ huerfapa fío |>. Frap/ 
ciscó, Secretario qué fué de fa Juntado Comercio deS|á* 
íaga, con 2.475 rs.

Doña Francisca Rodrigijez Treltes ,y iu d a  de D. Ma
nuel Alonso Lábandera ? portero primero que fué del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con, 4 OQO rs.

Doña Acfela Robion, viuda da P. .Fráuoiscj.Mtt^fez,.
Íirimer Teniente que fué del cuerpo de C¿rabinéros/de la 
sla de Cuba, con 287 ps. *. /

Doña Vicenta Marsal/viúdU.dé. D. Félix Robles , Coú: 
tador de tercera clase que fué del Tribunal d# Cuentas 
de las Islas Filipinas, con 350-ps.

Doña Leocadia y Doña Isabel Zamora de Quesada , 
huérfanas de D, José María, Regente que fué de laÁudien - 
cia pretorial de la Habána, con 4.000 ps.

M ESADAS D E SU FIR V IV ÉN C IA .

Doña Cristina Quevedo, viuda de D. Silvestre San- 
ché? , dependiente qué fue del Resguardo de consumos 
dé Valencia. Se I¿ declaran dos mesadas al respecto, de, 
2.920 r$. anuales. ;

Doña Paula López /  viuda de Esteban Gome? de L ú 
eas, dependiente que fue del Resguardo especial de sales 
de esta provincia. Se le declara, sin, derecho..

Doña Cármen López, viuda de D. Felipe Quesada, de
pendiente que fué del resguardo, de Consumos (je la pro
vincia de Granada. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 2.92) rs. anuales.

Doña Dolores López, viuda de IX José Fe, Marchama
dor que fué de la. Aduana de Sevilla. Se le declaran db* 
mesadas al respectó d,e 4.000 rs, anuales. , •;

Doña Juliana Cano , viuda de. D. José García, Oficial 
auxiliar que fué de la Administración dq Renfea Estan
cadas de Logroño/Se le declaran do,s mesadas, al rpspéc- 
tó de 6.00Ú rs. anuales. . . :  V 

Doña Deogracias del Pozo , viuda de D,.Éliseq Peite?, 
mozo de aaeó qué fué del Ipstjluto del Noviciado, de ésta 
corte., Se le declaran dos mesadas al respecto de 3.000 
reales anuales. ¿ ,,...

pqña Antonia Onrubia , viuda dq p. Marfenp Tejedor^ 
pprtero.juh,ííado qupdué de 1  ̂Adiiunistracipn de Rentas 
qelYuj ilio. Se ; fe declarau dos mesadas; a i r-es-pecto de 
4^738 rs. anuales. ‘ . \  r , /  ...

Doña Josefa Perez, viuda deD. Miguel Robira, depem 
diente que fué.del Resguardo de 1» provincia dCí-Sevfila. 
Sp le declaran dos mesadas al respecto de i.27A reales 
anuales. . ; /  : .

LIMOSNAS I>B ALMADEN.

Dionisiá, Francisca Márim de la Mayórála , viudá del 
minero José Mürillo, trabajador que fue db fáis, mltías; de 
Almadén. Se les concede la íimósna de* un real diario/' ’ 

Cipriano Fernandez IzquierdÓ/  huérfano dé^ Vlc^ó^’ 
trabajador que fué de dichas minas?. Se lé * córieédb f f i  ñ* 
liiosná de 2 rs. diarios. ¡ ^ !

. Cármen García í f y n z a n á re s j ,b p é ^ f ^ ía ,c ( p m p f *  
5¿áHarés/Se Jé trasmité la

| qqó disfrutaba sn difuntamXádré, , /  , 1 / t .

EXCLAUSTRADOS. I

D. Angel Tineo, co rita  del convento de Alcázar de I 
>an Ju an : se le declara la pe usina (Ja 3 diarios. j

D. Lorenzo Ledo, lego hospfraíanó ael convento de 
>an Juan de Dip  ̂ de Lu|o  ̂ con Y . ^  i;

D. José""Antonio Pérez, corista observante dél cónven- 
o  de Ugijar, con 3 rs.

D. Juau José del Torp ¿ nopvafRo de
Vanciscos ángel i nos de San Alberto, éxlramuros de Son* 
la Eufemia (pórdoba), con fit jrs% v •. 5 . v. ' .

D. Antonio Vega, presbítero carmelita descajzo de I 
Granada, con 6, 4, l*y 6 rs. . ^ *■*••• * |

D. Vicente Primo Martínez, presbítero benedictino de I 
Santiago de Gaiicia , con 5 y 6 ri/- - -v

D. Manuel Soria 110, fego del convento de* dominicos., 
de Alicante , con 3 rs.

D. José Bpno y García, corista del convento de dómh 
nicos del Pilar de Valencia , con 3 rs.

D. Manuél" CáfiteVo/:'}pFles'bft‘ér(5;- ‘dét Convento dé Saú 
Francisco de Ciudad-Rodrigo. Se le raliahiiita¿én la pen
sión de 5 rs.

D. Fernando Antonio de T ena, presbítero jerónimo 
del monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe, con 5, 
4, 5 y 6 rs.
**JX Féla^Raiá»^|>rarii|íked.^cuJoHflado del copvento 

(|é franciscos pb^ryanfes cfe/Glivejyía, c^ó 6 rs.
/  D- FraRciicó Alcáióé, presbítero! dei pónVento ile San 
^^pisc(^de-Calamoclfe,y(>ní5, 4, i  y 6 t5,/ . v

Anselnto Basarte, córistadel c o n ^ í p  deltrímfe- . 
WoS (fe Alfaro/Se le r# i/b itiiá en ia  p e n p ^ d e  j  r l  ;

B. Gregorio Domeñé, presbítero dei ¿oRventa éfc'Tft- 
minicas de Alcañiz, con 5, 4, 5 y 6? ?s. /  : \

Lp. Jteunaa.iáil,.presy k c é ^ l - oúñteafá- de-Wmitarioé 
descalzos de Antequera, con 5, 4, 5 y 6 rs.
,..,n D;,fa§ftqa.l Mpaterbef presbítero, del conven^ de m *  
puchinós de Ateca, con 5, ks 5 y 6 r s . . . *
; D. Lorenzo Muñoz, presbítero carmelita calzado de? 
Ségoviá , con 5, 4, 5 v 6 rs.

D. Joaquín Salvador Pardo, presbítero dél convéntoj 
de Nuestra Señora de Ja Merced dé Orihuelá. Se le reha
bilita én la pensión de 5 rs. ;

duan Sánchez y Zurita, presbítero del convento de 
capn^litas (pafeados de, psta cor^e. Se Je rehabil ita en la; 
pensión de 5 r s /

P. Luis Btánco., légjo Wrqacdo del monasterio de Val 
dé Dios. Se le réhabilita en la pensión Óe 3 rs.

D. Atitomo González, presbítero dél convento denfer-í 
cenarios calzados de Jerez de lá̂  F rontera, con 5 V 6 rea-^ 

Jes..- 1 ■■■, : ./  -  1 : * ^ j
; D,;Áatdnio Casanova, consta del contento de Nués- 

feá $enpra dé la Viotoria de .Zaragoza.; con 3'r s . 5 
; /  p  Juan González de Sa%; Jfernabé, corista carmelita 
desc^lzp de Valíadolid ? cop 3 rs. •

D. Pedro Perez, presbítero cartpjo de Miradores. Se 
le réRabilitá én ía pensión de 5 rs.

D. PabloAfin y Víllanúá-, presbítero del cop,ventó de 
«ervrtas de B ó te , cón 5 y ^  rs / " ; ‘ ■

, Madrid 22 de Diciembre de SecrétáHó, Ma-
^uelEstébanBfenco.«=yVrB./•Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía

A V ISÓ  A LOS N A V E G A N T E S
COSTA M ERIDIONAL 0 E  IN G LA TE R R A .

Faro-/¡otante del GuÜ Streárft.
Según anuncio de la Éorpoipeiofe dé jq Twqidad de 

Lendres se ha Hasla lado el menéiohádo fái?ó ilotante 5’5 « 
tebles más al S;7;* 42' O. de su anterior situación y fon
deado en 8’7 brazas de agua/bajo las siguientes demoras 
y distancias. . ;
EL faro superior de torne ? ¿
„ blapea de South Fore- ♦

land, enfilado con la 
parte S. de la bahía Oíd , '
Stairs. . . . . . . . . . . . . . >  al S. 27® 23/ O.

La iglesia dé Ash, como á 
un tercio dé distancia 
de la iglesia de Saint 
Peters hácia lá iglesia 
Saint Glement de Sand
wich.  ........ ..... aL N. 82® 19' O.

La boya de Brake del me
dio.  -----* . . . .  ; al N. 34* 4 9' O. 4 ‘3 milla.

La boya del North B ar... al N. 13’ 49' E. 31 id.
La boya del Gul l . . . . . . . .  al N. %í9 34' E. 3£8 id.
ha boya del Góodwin

Knoll. al N. 47* 4' tí. 42 id.
La boya dél Goodwin del. .  k . n* io- u. 1 *7 id.

taró-limante del Good-
. w in . ai N. 52® 41' E. 5̂ 6 id.
La boya del Bunt del NO. al S. 20* 26' K. 7 cables.
La bová del Bunt-Head., al S. 4® 53' 0> $
La boya del South Brake. ai S. 2Í* 34' O. 4‘9 ifi.

a d v e r te n c ia s . La misma Corporación previene á ios 
na vega ules q«e habiéndose recibido noticias de que el 
veril SE. de las Arenas de Goodwin se ha prolongado 
más hacia fuera , se trasladarán las boyas según rosuRe 
la indicada prolongación. Por tanto se debe dar ¿ esta 
parte dei Goodwin un buen resguardo.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4864 , 20* 26' NO.

Faro-flotante de Bembridge Ó Nab.
So previene á los navegantes que desde i.® efe Enero 

dé 4865, según anuncio del Almirantazgo de Inglaterra, 
se trasladará el mencionado fáró-flotárité 4’5 milla próxi
mamente al E. de su actual situación /  con objéto de fa
cilitar la navegación de la entrada oriental de Spithéad i  
buques de mayor calado que deberán pasar al E. dél 
fero.. .. . -1; - > • ,

Sé colocará asimismo upa boya roja para indicar la 
roca ]Nap. Cop la luz (Jel faro^ítotanJe W arner (rajo* 
queara la. rpéa, y servirá ^m bieq efe. gafe,/como, hasfe 
ahora , páFa que los buqués dé mediánó calado puefiad 
atraVésáf los Dajós Náb y Né^r:GróÚná! /

Guando so trasladé^^el faró*l!otahte, ¿é píiblicarán áiá¿ 
: detalles. ... ^ .
i Madrid; 24 de Diciembre do t864.«-S<vlvador Morono.

A yuntam iento con stitu cion a l de H o lg u e r a
- Se! h£llá t a r a f e  k 'p tó a  d é  Secrétérió áé! Ayóhfe- 

miento. de estq pueblo, dotada coa el sueldó áñtiál dé 
de 3.000, rs. safi^tebóa de los fondos municipales, por
renuncia espontánea del que la obténia.

^ Las personas que aspiren ¿ obtener dicbajplaza, ade
más dê  la capacidad nfc^axia» tendráq ¿5 auos de eRad, 
éumplfdbs al tenor dé ló dispuesto en ,fes R eate órdenes 
de 24:de Julio de y Í 8 dé Febrero de 4.856̂  y pre- 
séhtarán sus solicitudes debidámenfe docúméhtád’as íR 
Presidente de este Ayuntamiento dentro* de los 39 días 
siguientes al en que Sé te®'!® esté anuncio en él BodUkt 
oficial la provincia y Gaceta m  Madiud ; eri la ¿ntelk 
gencia que pasado, eaté* feruijQo se proveerá la expresada) 
Secrétate, con sgfecion, é lo dispuesto eñ el ar|., 79 d&\ 
la ley municipal vigente/ Ré?l deáretq de 49 de Octubre 
dé 1853 y Real órdén dé ■%í d¿l mismo mes de. 1858, 

Holguera y Noviembre 16.de f864.=»ÉL Presidente de 
ÁyuntafuHento; Jóse Sánchez Bénito.^P. A. IX. A., G uia
re Moutero BlhiicO) Secretado. 1907^3

T esoreria de Hacienda pública pública  
de la  p rovincia  A vila.

Habiendo sufrido extravió la carta dé jiago núm. 489 
del Registro de entrada y 33̂  del dé insoripciotí del dé^ 
pósito d$>rs, vn. 700 que hi?o en 9 dé Dreiemhfe de 4861̂  
D. Julián Herraez ed la sucursal de U Caja dé esta pvm  
vincia, se anuncia a l público ¿ lqs; afecte  prevemdos: em 
el art. 97 de la Instrucción, de 4 d*í Diciembre de 1864. | 

Ávila 27 de DiQÍemhre de Í864.=Aüdrés CarrauLO- 
• lino. /  4905'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Énriquez, Escribaiíé de núrtíeró de este partí-, 

do júditef del Barco de Vefldeórras.
f ¿ Certifico que en esto Juzgado y  por mi'EScríbanía sé há infer-; 
i puerto déthánda ordínatiá^or elPrócurador D; Manuel Rodrigue*,
; á-nombre ŷ ĉón poder bástante dé D. Ignácíé Anta, vecino y <íeL 
; comerció de la ciüdád'dé Orense; éohtráD. Tédro Forrero;, déí 
; e te  véclndad, sobre pago do* 14.384 rs. que le estaba adéudán- 
do: del género que le secara ál fiado dé su comercio. Sustanciado 
por los trámites légalés en rebeldía del demandado/ sé pronun
ció en ella la sentencia que se copla: ’ ;i

j ' En él Raroé dé ValdéQfTas  ̂á % de Bicíéfetiré dé 4 864, éí 
ffor iD. Rartton Losada^Montenegro, Jue¿ dé.pHhierá instáííicía® 
aquel y su partido, habiendo visto’el anterior ásunto civil , pro-' 
rwjvido pon el Procurador H. Manuel Rodríguez como de Don 

’ I^naofe Autay úel comeroio de> Orense, contrú D? Pedro Perrero, 
dpesta veci^daú» sobrepago deícantidad de reales ;procedentes 
de gónuroSf que^el úlfimó sacó al fiado de! comerció de aquel í y> 
r/Resultando que en-47 :dp Mayo,ffet a^o,earieate{f.fc>üP/22 » el 

; ¡b'ócurádor. Ib Manuel! Rodrigue ¡demandó por 9»92i I rsM

! ceríifeacfeil ¿¡e\.i#e|is:4raé»* ’
i vuelto al 19, este entre el 51 y 52, constitutiva aquella de t e  Ifir •

potecas que discreta en garantía de los 4 4.581 rs. que el Perrero 
confesó adeudar al D. Ignacio Auta, en obligación simple de 4 de 
Enero de 1861, folio 2 y aquellas terminantes á la repetida pe
tición de esperas para el pago de lo que adeudaba al D. Ig- 
naóio:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento, citado 
por cédula de 24, no se presentó á evacuarlos ; y acusada la re
beldía, se hubo por contestada la demanda al 26 vuelto, y notifi- 
caÓ4; tn el siguiente y propia forma, continuó el procedimiento 
en su rebeldía:

Resultando que al 30 vuelto articuló el actor los extremo* 
convenientes, probándolos con los testigos D. Rafaél Vega, Doa 
Domingo Gariche, Miguel Moral, D. José García, folios 36 al 39 
vuelto, D. Ramón Carballo, D. Pedro Madrigal, D. Ramón Prie
to, D. José Pelaez, D. Serafín Quintana , del 45 al 48 , y D. José 
María Fernandez al 53 vuelto, y

Considerando que la certificación del Registrador de la Pro
piedad, documentos de que hace mérito el primer resultando, y 
declaraciones de los testigos reseñados en el tercero, constitu
yen prueba suficiente de que el demandado D. Pedro Ferrero es 
deudor á D. Ignacio Auta, del comercio de Orense, de los 9.924 
reales reclamados en la súplica de su demanda, folio 23; y final- 
i&ñte no puede calificarse legalmente al deudor moroso, 
sfeo des^fé,!31 interposición de la acción que el actor, supuesto

en él .arbitrio de este estuvo el haberla promovido al venci
miento >dé.los plazos convencionales que hiciese con aquel; y  
quéno habiéndose capitulado el tanto de réditos, de no realizar 
aquéllos, bo pueden ser otros que el 6 por 100 que el Estado 
.¿i^na álós imponentes en la Caja general; y vista la ley 1.a, tí
tulo L^flibro 10 de la Novísima Recopilación, por ante mi Es
cribano dijo que debia condenar y condenaba á D. Pedro Fer^ 
rero en él pagó de rs/a D. IghaciÓ'’Auta, dél comercio5de 
la ciudadfie Drensq, fon más el fi-pof 4 (MXd$ estar cantidad des
de el 4.7. de Síarjio \Ít|nao¿lista el $ a ú e M  entrega, con imposi
ción al Ferrero de todas Jas costas. ,  : , . . . . . .

Y por esta §u. septenpia, que se ¿lotifique e.U Jo| estrados del 
Juzgado, conftíroíe ¿ a r t;  ¿4.483, ley dé EñjiíieiáíáÉtité civil, y 
publique en el Boletín oficial d e  Orense y  G a c e ta  de  M adrid , así 
Jo dictó y  firma, fie- que yo qlJSscribanq doy fe.^=Jtaé*on Losada 
Montenegro.—Ante mí, José María Énriquez.

Y para los* efeote á que termina ía senténcia préiiiéérta, iSito
el presente eq^-Barc®  4e AYldeorras.á 4^ jje
4 864.—José María Enriquez. ' 4912
   —       . _  _

Por el presente se convoca á los que quieran tomar parte 4 
interesarse en pública x!fe;te/&feiÍBs de la Soeiedad
Económica Numantina, doxalcUiada. en esta ciudad, á saber: ua 
edificio llamado Hospicio y, Remedad labrantía sitos en tér
mino de la misma: el edificio, Ó séá el solar, tiene qna superficie 
de 899 metros cuadrádos, y su tejado mrlii 639 m e t t e , ert mala 
di^posioiou, lindante aLN  ̂y  O., E. cahreterá, ü  S te n a d a  dé la 
misma Sociedad, y al p. ®op otra de Bu S^qqdój 
¡en 71.94 0 rs. tal y como se halla eu el dia; pero estando jlama^a 
uná parte de dicho edificio á demolición para dar ensánche ¿ la  
carretera ;de Íaracena á Urdáx y  ño púdiendó pbrla táftto pítéW 
te s e  él pesio á uba-(fistríteáDu oonvealenfe, y  po¿ ai huhittía 
de proceifer&e áktealdumolieiqnjWQqy prohahla f  
la abandonada conservación, ba sido. vafe¿dor,pn, ¿0¥úpp. rs, fea 
heredad contigua á dicho edificio, lindante Npríe cpn el mismo 
S: Ribazo, É. cerrada dé t>/Segundo Goméz V (?/ E/carretera, 
es de 66 áueas; ^próximamente tres iáiiegas de déguádá ceé— 
didad valuada en 2.244 r?. y n ., cuyo& biénqs se s4caj* á pábliqa 
subasta por término de 20 dias, y se remataráp, el dî t 26,de Eu9^o 
próximo, y hora de las once de su mañana, en la audiencia de 
esté'juzgado, para con su valor hacér pago *al Sr. D. Manuél 
Ángel González de 43.590 rs. que resulta deberle aquella Socte  
dad en autos ejecutivos seguidos contra, la misma,

Soria 22 do Diciembre de 4 8&4 .=^Salvaderi\ dé Su Rubio y 
Zarzo.=P or mandado de S. S., Aniceto Fernandez Carrasca,

' . /  /  . ' _  4010

. D. Gregorio Rozalem, Juez decano de los deprimera te ta^ r  
cia de esta capital y del distrito de la Audiencia., .

Por el presente edicto se cita y emplazad Doña Carolina Fte* 
champs, que en 15 de Marzo último teñid su residéncia éálést* 
corte, y  en la actualidad sin domicilio ni residente conocida, 
para que comparezca en este Juzgado y  flscrlbama ,dd número 
del aut.orizante en el término de nueve dios imprqro^ffejes á % 
testar á la demanda que han promovido contra Ja mis^aa los se  ̂
ñores Tapia, Bayo y  compañía, de esta vecindad; por medio del 
Procurador B. Pedro Elvira Lope?, sobré retemaeioh dé 40;4t í  
reales, procedentes dé obligación comprendida en un pagaré, sm 
fecha en esta corte eq.la misma fecha  ̂ réditos; Y t e  C()S4
tas; pues de no hacerlo así se siguirán los autos en sq rebeldí^ 
haciéndose i»0 notificaciones que ocurran en ios estrados dél 
Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Mtdrid 28 de Diciembre de 4 864.— Rozalem./s Por nktidádó 
doS. yfeente CqsJ^meda. ;4 , ; ? ¿9J1. a*

CORTES.
CO N G RESO  DE LO S IPU TA D OS

PRESIDENCAI DEL SEÑOR CASTRO
'Extracto oficial de lá sesión celebrada el dia 30 de Dicieriibré 

de 4864.
Abierta á las dos y cuarto^ s© leyó y aprobó el áeH 

de la anterior. , , _ ; f i
Pasaron á la comisión varios documentos^ relativos á 

las actas de Benfea , Víllajoyosá y Puerto dé Santa María.
El Sr. UiifiOA: Presento»sobre la mesa varioá dobu-c 

iiientQS cpntra la valide^ dql ;acta de .Lqcpfuq.prp^in^feí 
de CórdóBa. Está acia viene limpia, y por eso fe cqm i| 
sion la ha puesto en la primera liátá :* pero en lá secéiiHr 
de Ben^fjC jp:.há pre^Bfeído una protesta que ha admi
tido la iqayoría dé la .mesa, y aq,L.ucema d ^ j^ u e f u f r q ^  
rechazadas, y ni de una ni de ótúas se hace menofon ea 
esa acta. ■- -  * —■

Pido, pues: p f id ip jl , uue sa .rp tte  el dictamen : se
gundo, que se pidiy 'ér lctiP..kld:tMdiKjfi, y que se recla
men las justificaciones qttese-están haciendo; y tercero, 
que se sirva aguardaq qüót dfe*; fa Cflpaision á que vengan 
esasjpstvfic¿cicmes, pojcque p ro b a r^ , y , OPRPfio*
úés ’ú á  é j é m t í o . ^ ^ w t e p  f e jú M

acta tendrá V. s. Ia palabra extensamente no pue4% 
V . S, usarla.

El Sr. 0LLOA di^) que al formar la
mesa in te r in a ^ -  qJyidAfoEíqar Usta, éfejos electores; 
se hizo luego tfé íáfemérla ,;y-!*páFáf *%ótifeterfarla con los 
electores que votaron sé abrió la^ urna y se rompieron 
papeletas. • - ^ > - ' ’ ^  ^

El Sy. B E L P A -  El apt^.r G óm a t e  adñor
ÜUQa,?nQ/conlieaq protesta ni,roejaniaciosif. Pen<p; fe coij 
nusjóri^ért pruéba de imparcialidad, retira e l /a c ta /p a ^  
exarrííriarlá deÁniévo. Siti émbárígb,^^débó déjár cqh$}grfe% 
dt& qiié ésta córfeésíoh que* fe éomlsfóh Txaĉ é pé fe pfeteY  
ra en su eéhéTov Las jusGñéffeiénes y p ro tes te  Üan 
dú vertfters© on el trascuráoí ú& un mes desde qiféuon- 
aljuyó fe -elección, y os extraño que los amigos ael señor) 
U lte  n« tenido en u a  mes. tiempp d e c a e n  eaosi
docnsmpto^ D ebatam bte  dejar qqn^ignadqique fes a^re/., 
cíaQiañes deíS |,. Xíjloá c^recprycie fupífewiúp-i ; , -  j 

Él Sr. ; Ayer só h¿; retirado uri/dictájaien pofj
el mismo mertiyó hoy. Poy lo dépaás / ’ybjtécibí 
rtoéhé ésos documentos/ y î tí he; podido tüerios Básfe 
hoy/- r  ̂ ^ ; ■■ : ;• 1 ■ ‘ /  ' , : .

El Sb; -wm&bú: Lá éomüton" rértirú iy e f  ü »  â cta f é f #  
que pidió ser oüdaHeJj caBdiflsrto venoidte 1 * « I

El Sr. ss«^X ÍT A |ll0  ( Moraza ) : Queda redrado el dio * 
táfeeii .^ob1̂  fe aAta d e /L w a a  i y pa#ar4nrá;;fe: ow tetflfc 
los dqcúq^ntq^qqq nre^epfe^l Sr. * 1 . • . : >h 

E! Sr/ : E  ̂ácta de Ayaiponfe, viepe
sin péo tefe /|fe ró  cpiñú el Üíputado^  ̂ e le c to ^  
provihcial/wéstb piiedé ciar motivóÁ 3iácfesiqñ sÓDjfé ^Ú. 
aptiliid lógáL  ̂fétiráF M afcfeq fe pááft a^f
la priitiepá » lá  ségündk } P  ̂  ̂ •

i Ei % . TO R9 *  f ié *
i nar.tóqao  baiíjiebo#1 ¡SPi Bfaldái' i - - « <•* t
S El Sí’. p » e s i b e n t e :  La fceadri V. 81 m  Üempot
¡oportuno.
| . . : m ÓftbjEN/DEL [ /
! Sedéyó lá lisfe yúíiÉttOrá dé aétas y Site: Óió^feHos 
qüe se proponían poF fe mbifeion á ía aprtíbáeáoti ddJ 

; GongLeso. v no 'en ?.i: • .
M - ; Pi da 

; sg ,$frva;mápdaé/le§r .1» )exR^icipn que acoa-s
áldérable de méctopes del* qisfe{tp!de- $0^ ^ 011.6^ ^ ^ ^ /  

¡ Congreso,s£d^e eáa1 éfedbitmV [Skléyóy Afoiá'[ch$t.ta WdüifK 
; ifatúrá eñ é $ :fty*JeÍ$Dto*
] nek éü'fau&f dél (klnSidáíp fflhitierifol.Y - *1 > >
i Me< patee# qué basta dote ésto parra‘ qué él] G bií^*é^) 
' veâ  q m  esta?aeta no- puede cOnsidenarse de primdra ola^ 
se< Son de prim era efesé lasácta» que mó.tienen protestan 

: ni re¡cfeinaGfeq> y conjtra esta qlepeionrvíate rtefer»! 
map¡aa«<fe j¡tep  núoqer^  de afectares, .$i t e b ^ a  efead^  

’ entre-Ja^de efesq, fel ÜW, ífeb^ia feyatei
tádp' ’á/ itejPúTgsfiarta. réteítíáy/aqqí i í̂ia éatta Júífe d a r

p rih ié te  mstahófe bdójtótídíosfe íhu^ IféVdtíbfeiWehté, 
i c B Ú d i d a í d  Ú ¡ á y -  l ú ^ ó  ú h á : / s ó l t ó l t e d * d c í l ‘
trinéartieqó esié^hdfdítb  pidiendo &  títlé
feCmacion, y oste Jute , ton dqddido ípor j» ;candidatura1 

: Señóm e úe^ues! ? ^ ! i¿ l



ccs se* meganr á adm itir ésas informaciones y-'61 -Gongi eso 
aprueba esto y lo tónfeid^ra dé ^dóo nm tóén tó , ga
rantía queda dé la veTpfod electoral? V . , * 3
j /  Antes de qué existiera' la téy ,de snfición penal na M  - 
bido casos en que éTCongreso há m ahdádo'que se adm i
tan esas infpymaciopes. ¿Ha Jé  Róber niéiios ^áréntía hoy 
que tenembs qña ley db sanción penal? V .

Así, piiés; señores, w  pMó én p rin rer logar que no: 
demos el escándalo de considerar leve la hitet'vencion; 
del JueZf$ti las elecciones;• y.eii segúfido, qtté Considera
da el acta de segunda clase" se dé fifi Téfdívnoá-los in te
resados para que practiquen las pruebas convenientes a 
su derecho, ‘ Y ‘ ;

E lS r. HXJ&TADO: No pensaRd tener la fortuna de 
contestar hoy aí'Sr,.Posada H errera, mi antiguo Presiden
te de la comisión dé actas, con cuyas doctrinas estaba yo 
conforme, y  ,con cuyas opiniones políticas y  apreciacio
nes electorales no lo estóv en el dio, d ;  '

S. S. en lo que ha di el] o’ ha padecido tina equivoca
ción. Las dos comisiones lían estádo dentro de la ley al 
hacer la clasificación qúe han hecho deT acta de Soria. 
El Sr. Ramírez de Arellano ha’sido elegido por unan im i
dad en Soria. No l^nia el acia, riingtina’ prOtésta;v_y te 
niendo el Sr. Ramírez de A relia no apptüd leg a l, él ac.ta. 
debía figurar entre' las de 'p rim era chne.‘

Después de dos meses, señores, los adversarios del se
ñor Ramírez de A rellano acuden cóü una eXposieidn de 60 
firmas [El Sr. Arellano ha teñí do 3 00 votos) '.efuéj áñdose de 
que el Juez no les ha admitido una inforitración. Por este; 
h ech o , ¿ habia de prescindir la comisión de inclu ir esa 
acta en tre  las de prim era clase? No, séñoí*es.

Cuando un amigo se presenta con los poderes de otro¡ 
amigo , hay en esta circunstancia uft motivo Rata co ftsí-, 
derar que esos poderes son legítimos. El Sr. Ramírez Are- 
llano viene representando á Ja  provincia hace <26 años, y . 
esto demuestro qué su éaRdkÚVurfo tienerá íces  0n aquel 
distrito, que el Sr. Ramírez Árellaño tío és persona ex
traña  á él. • ' ' -s ‘ ' - ó ?

Por otra parte , según la  ley de Enjuiciamíéii^o, la in - | 
formación que pedian esos eféqtorés pó podlá pdipitirse ¡ 
porque es upa información ctd p^pedurni*^] ajéttias, si i 
esos electores creían que el Juez Ro debía itfegarla, han 
podido acud irá  la Audiéncia alzándose de la providencia, 
y no lo han hecho .. . :

Pero ¿qué se proponía el Sr. Fosada H e rre rá . al pedir 
qiíé pase esta acta á Ser de segunda chitó? Nó pojia pro- ¡ 
ponerse sino que sdbre ella hubiera1 dféCftsion, hablando, 
según reglam ento, un Diputado en cop^ráj y  otrb en pro. 
Pues bien, ya hemos hecho Sobré ésta apta lo qué habría
mos de hacer si fuera;^dé ségurítlá e lásé , y  por tatito no 
hay motivo para prolóhgar éste debáte p o r4 ihás tiempo.

El Sr. pOSADA & £R 3t£R A  : Él Sr. ÉftirtadO me ha 
dirigido Una especié deárgufftefrto  ‘ad hbrxiinerft. Yo no 
quería precisam ente que prastóe el acta á lás de segunda 
clase : he dicho que si la hubiera visto en la ségdncl¿i lüy 
ta, comprendiendo tjué la co misión la habla analizado, 
qhizá nó hubiera totpado Ja palabjyi. ¡

Yo no niego las sfthpatíás que tenga en Soria éíS r. Ra
mírez de Arellano /  aunqué el año pásactó hemos visto 
aquí algo (je esas sim patías.Pero  ¿cree ’eT S r*hu rtado  
que cuaR<Yo sé prueba que uft Juez5 há íh fru idoen  una 
elección y  Cometido úfia iifiúéficfo ddbé pasá^ éátb Jnadf 
vortido? Pues esto os lo que yó so lic itó : qjienoí paéé e&tí) 
sin .que  se tome en cuenta. v ‘ r

No he invocado la ley de Enjtifciamiento civif; he in- 
vcculo  la de sanción péftal jéqr delitos elec torales, que 
modifica aquélla , y que es lal garanlia de lás Aposiciones.

El Sr. H U ltTÁ D O : No entiendo los argiuiipntos del 
Sr. Posada Herrera. Dice S. S.: ho entro en el fondo de la 
cuestión; mi reclamación sé limita á qué esa acta pasea la 
clase segunda. Pero la comisión de actas tierte que dennos* 
tra r  que viene limpia para sosténer que Jebe ser ihcliü- 
da en la prim era clase. Dice' S. S.: és cosa grave que 
un Juez haya intervenido en uiia elección. ¿Dónde cons
ta eso? ¿Dan présent’ido los peticionarios alguila justifi
cación de eso? N o, seño res: sé quejan de que no se les 
Ra ad mitido esa información. ¿Y basta esa queja para 
que el Congreso dé por sentado el hecho que alegan los 
peticionarios ? .

Respecto de tas simpatías que tiene el Sr. Arellano en 
el d istrito , diré que hay una razón de indiferencia para 
probarlas, y es que ha venido por espacio de $0 años re 
presentando el distrito. Por lo demás, en muchos c^sos, y 
para mengua del s iM ete  representativo, se nos barí cer
rado esaS puertas á Diputados qué hós hemos sentado 20 
años en estos sitios; v se nos han cerrado, no por la vo
luntad de los electores,sino por la mano délos Gobiernos.

El Sr. Ministro de ctHACIA T  Jü S T tG íA  : Nó pue
do ni debo tom ar parte' en el fondb de la cuestión. Debo 
solamente decir que siempre he mirado como un grave 
mal la ingerencia délos funcionarios dej orden judicial 
en las elecciones, A íni noticia, sin embargó, no ha lle 
gado ningún acto de semejante n duraleza por parte do 
ese Juez; si alguien por su responsabilidad Jiape que 
llegue , ó yo. lo"gé QÍiclalinentó, la Qireu&T sobre e sa q n ^  
teria surtirá  sus efectos.

Ei Sr. POSADA H U R R ÉR A : Pido que se lea la carta 
del Juez, que está en ei expedienté, la petición de infor
mación y p( «lutodel misino Juez. (Se teyeron.)

Ei Sr, BEX.&&; La camision. ha visto el acta limpia; 
¿vienen justificaciones de hechos protestados ? Entóneos 
©I acta es de segunda clase; pero mientras no hay hechos* 
protestados en el acta, ni se prueba que se han intentado- 
las p roteslas, se puede variar la clasificación del ac ta f 
Yo creo que no. La buena doctrina es que no tienen va
lor h s  protestas que no han sidn siquiera intentadas en 
los dias de la elección^ Crea que no necesita decir más.
. E l S r , POSADA H fíRRBHA ?  ̂Como en es$a eleocion 
el candidato de oposición se retiró  y no tenia re p re se n ta  
clon en la mesa* no podia hacer allí gpsUmi ninguna. Las 
doctrina del Sn. Reída es cierta; pera rio cuando hay u n  
principio de pruebadndudable como le hay aquí.

El Sr. aíühD A 1 A g ra ^ p q  A S, S. que después dé to-' 
do haya venidp á.convenir.có» mimprnuift.

Sin más discusión se aprobaron las actas d« la prim e
ra lista, y  fueim proc lam ados Diputados los sofuor^s com^

Igualmente se aprobarqft jas ímtas de la Mola dél Mar
qués", Navalcanfteroy Reus,, Ya IIs ,. daéllatf, Aioáec®,- ^ ó re -  
11a, Gata5, Berga, León, Estella, Puebla de Sanabdfe yí A ran- 
da rje líqpr0» compreirdtdastETT l í  ségnií$riTACfYy fffíroñ 
admitidos ios Sres: D. C^Hpísf€jltoq&}í,pr péíips fpijjáf.*- 
dea, D Juah Bautista L a^ íé ; f t  4 -n ^ l^ ^ d o n e ?  y ^aksóí, 
Conde de Cumbres ARa^JJ;
Jbsé Alaría dé Ossornó, D; Juan1 de lá Gónoha fiaátaíhida* 
D, Jftfnuel TorrecrFía, d e 'Éátí p .  ó-¿
l e í  0 . ^ntoplp  Je^us d é : Sáhfíá|p  y  D. Lbreuzb Éforez, 
Calderón. '

Leído el dictámen en que se proponía la aprobación 
del acta de fdtn^fhrí
y Bedoya, dijo j ; /hvr.C-,

El Sr FOSADA H ER R ER A : Ha dado la casualidad 
de que tenga que hablar dos veces en la cuestión de ac
tas , y esto -me o b b ^ h ^ e ^ iH ’oV#.^, r ^  -.k

El Candidato de oposición en este distrito tía.afus§gpi 
Criminalmente al Gobernador de la provincia por actos 
do eso: ekigéip a . Ale parebk  no mía ta qftb fiay 
esa circunstancia , y en q u e , adem ás, el Gobtr^áádi* Jisfc 
tomado providencias tales que el Gobierno se ha vjsto 
en la necesidad'dé desápróbar*^ '(febé^éFeta-
minada con la detepcijoíi qó$* qtíH-so oíémináiiijafis ^cbsi 
graves. El Gobernador ha atropellado todas las leyes y 
¿estam entos; y «pa M
srncá ae segunda clasef ¿Sé qüíefh'^qúé estas cueslionés 
pasen inadvertidas?

Pido que se ieaO^ a . ^ S  lo h i ^ d i u j i e  consten en el 
Diario de las Sesiones, lag órdenes del Gobernador sepa
rando por razones políticas á muchos funcionarios, y ía 
oposición que ha hecho al fu^eniero de m on tas, á qqíen  
el Gobierno pa hecho justicia volviéndole á la misma 
provincia de.donde el.fiobernador Je habíav&rpojado.

El Sr. Eos docum entos.cuya 4e^iU««
ha pedido S. S constarán en e( Qtario 4e> ¡Qs S$sion$$ sr 
po insiste en que se lean.
. Ef hr. i¿o r a  : El hecho (de la. acusación del G oberna

dor que Cita él Se.. Posada H errera ,; no ha podido .apr^^ 
eiarló Ja comisión porque no congU ejn él apta, ni enilos: 
documentos traídos ai CoRgresp. ,gí ^.PtesraadQr w d ffc  
haber hecho lo que haya q u e rid o ; pero lo cierto es que 
todos los Alcaldes de eáe distritOThan eotado apoyajado al 
candidato vencidOi de donde j e  dedücerqae no U a h r á ^ .  
dp. tanta la Reacción. Por io dem ás, el Gobernador $ptá 
erí su derecho separando á* funeionarips que  se rebelan 
contra sus actos.
_ j Sin más.discusión quedó, aprobada pl acía de ILhime-
ga , y admitido el Sr. H érra^  y (pedo)^* .. u- ■,■ » , \ ko?,

Sin discusión se aprobaron las acias dé Éícíie dé la 
S ierra y LiHo, quedando adoaitidp^#Jo».?Sre%? D.^Escolás
tico de la Parra y D. Gregorio de Síiota. , • - . :

Leido el dictámen en que la comisión proponía la apro
bación del acta de Pontevedra y la admisión del S r .0 o n  
Salustiano Sanz, dijo , u i, r

El Sr. LASAX.A: En aquellos y en e^to» bancos m e  hé 
fijado mucho en las cuestiones de actas. El Congreso a n 
terior votó una sérié de leyes {Jftrd}d a ru n a ‘satisfeoeioh á 
k  opinión pública, qu©̂  sé q « ^ ib a 'd é  ta n k  víolénbiat©teei* 
toral. Aquel Goqgreso llevó «uíatinegíícioÁ¿hil>tff votar 
propia m u erte , declam ado q u e ia  mitad de: lo sq u e  le 
componían no podriari sér ¡en adélante,Dipujados.-Yóino 
pediré á este Congreso que como el anterior vote su pro- 
pja -muerte; je  p jda sala que to g a  qtié-,
J^ves hechas y¿#

Ha y en esta eléociüft ,dft»icír(Sif^títiMEs gravísimas, la 
coacción del G obernador y el cohecho de la A dm inistra
ción. Señores, yo prefiero la violencia al cohecho: la vio
lencia puede dar Jugar á un  r é p n e n  grande y  levantado;

él coheieho y la corrupción no'eft^éhdran sino un régimen; 
destinado á caer muy pronto.

C ^^iehza hi elepclon haciéndose una yeméctpn g e n e -: 
ra l de los efnpleádós de 0¿é'31slritío. fthégo á la mesa que 
lea la lis t^de  las remomóne^ <̂ ue está én el p¡cfa: (Se levó,: 
y  cc^^rm d ia  : üesátites \ 6 ,' A \ ctflbódüós' ú u é w - ;
mentei 7.) ; '■ ?

EÍ Congreso sé to ce  eargó por lá larga lectura de este 
documento de que la remoción fue btén núm eros^. Des-: 
pues dé' e^ta reftiócton se pfóté&ié cqn tra  los Alba Id es 
m ultando á álgútios con frívolos pretextos, y ? de^pues se 
apeló á los favores dé la Administración para conqu istar5 
vbtos. Ciento*doce itivó el candidato minrsterrály yBo el de ; 
oposición; diferencia 26 : pueS  ̂bien: han tom adq p^rte en J 
está éleceion á-favor del candidatom iríisterial 22 Tóm en-' 
tadores de salazón, los cuales acudieron al G obernador 
pidiendo sal común de Torre vieja, y  sé leSdió con trav i
niendo á los reglamentos y haCfénuoseqil Estádo un pefr 
juicio de 52.000 r s , , diferencia e n tré ’ el preero( de la 
Sal com ún y el de la q u e  se usa para esa industria. Esa 
sal se dió además sin la tram itación que está*prevenida. 
El Administrador especial del ramo expuso al Gobernador 
que no se podía dar esa sal. Él Gobernador maft-ip, sío 
embargo* form ar el expediente, y sin que se le exigiera 
Id fianza que está prevenida, sé dió á esos industriales 
una sal de precio superior á ía que debían recibir.

Se pide información dé estos hechos;1 el Juzgado la ad
m ite, y  el Gobernador al saberlo máad.» al JqzgadQ que 
se abstenga de proceder. Señores. ¿para qué hemos Vo
tado aquí Una ley de sanción penal? El Gobernador, pa
ra cohonesta n«u providencia , alega el secreto dé la Ad
m inistración. Señores , ; el secreto de la Administración 
alegado para falsear lá vérdad electoral, base del sistema 
representativo!

Todos sabemos que se puede abusar de íá libertad de 
lá tr ib u n a , y  sin embargo el Diputado es inviolable. 
Pués de la misma manera ante lá necesidad dé eviden
ciar la verdad electoral, cede el secretó de lá Adminis
tración , mucho más cuando la Administración esta aquí 
acusada de cohecho.

Se ha denegado la información. ¿ Pero,puede p i a r s e  
por el Gobernador k  compulsa de los documéptós que 
los electores piden que se exhiban ? Esto; seño res, está 
m andado por la ley, y  sin embargo él Gobernador se hti 
opuesto á facilitarlos.

Pido, pues, á la comisión qué rétjVe sil dictaíñen y 
decláre grave esta acta. Yo no  jíuedo creéé qué sé quiera 
que después de haber caido en desuso la violencia, venga 
otro mal peor, como es la cb iruf^ ion  electoral.

EliSr. TORRES VAiiLDERRAM A » e  levam ó con 
mucho tem or por el respeto que me infunde éste recinto.

Siento mucho que el Sr. Lasala hayá yetiidb á com 
batir una de las actas más sencillas*, S. S. ha erítrado en 
consideraciones sobre la necesidad dé la ley de sanción 
j^ n a l pai?a ooVrcgir los abusos; abusos que sé han come
tido por los amigos de S. S. Pero ya que S. S: t o  querido 
leen la lista de las rem ociones hééhas por e í áctuál Go
bierno^ yo en trare  en La comparaeiqn de estaé remocio - 
nes, con las que en otras elecciones hicieron los aqiigos 
de S» S. Esto, si» perjuicio de ios datos que sobfe lá cues
tión paeda aducir él G obierno e n  tiémpó bportúfto.

Los empleados del Ministerio de ú  Gobernación, se
parados en \ cuando él Sr: LásaM salió Diputado, fue
ron 658, y estas separaciones se hicieron en lá época 
electoral desde Julio á Setiembre. Por el M ihistér^ ac? 
fcaal ha.» sido removidos ( y en está palabra se comprén
delos separados y los trasladados) 361, es decir, la mitad 
de los que separaron los amigos de S. S. De estos hay que 
rebajar las vacantes natnral^ . ;

A hórá, en Pontevedra han sido separados algunos 
empleados; pero  ba sido para reponer á muchos de los 
que los señores de enfren te  separaron eft su época.

Hay m ás, en 1858 fueron suspensos 71 Alcaldes y se 
parados 6 , sirspqndiendose S Seoretarlos y 12 A yun ta
mientos, y  disueltos 3 de estos: total 106. Lo mayor p a r
te de estas separaciones se h iciere»  sin expediente. Alad
ra solo han  sido suspeiisos dos Alca des, uno como con
secuencia de una falsedad de que coneeé el JqzgadQ, un 
Concejal y  ua  Ayuntamiento : total cuatro. Ahora ;bien, 
los señores de ©afrente no han de tener el privilegio de. 
hacer lo que quieran cuando m andan , y  de im pedir que 
los demás hagan las reparaciones que la  justicia exige.
— A este Gobierno se h a»  pedido suspensiones fondadas 

en la, ley, y sin embargo las ha negado en la época de ia 
elección. El G obernador de Pontevedra pidió la suspen
sión del Alcalde.de Puenteáreas -por hechos recientés, y 
sede negó; los de Granada y la Coruña pidieron también 
la suspensión de otrfts Alcaldes y les fué negada.

El Sr. p U r s i d s i^TR: Limítese Y. S. á hablar déí ac
ta.de Pontevedra , q u o es  la que  ̂se discute.

El Sr. TORRRS Ü A U D SR R A M A : Personas inás au
torizadas en trarán  Con más extensión en esta m ateria; y 
viniendo al acta de Pontevedra, me fijaré en el argum ento 
principal del Sr. Lasala. El acta está protestada alegando 
el hecho de haberse entregado sal á los- fomentadores; 
pero este hecho no viene justidcadO j y  por tanto nó m e
rece fe,

Se pidió que se exhibiera documento, ¿para- qué? Para 
acusar ai Gobernador, y él Gobernador dijo : dé esa m a
nera se pueden analizar lodos los actos de !a A dministra
ción: si queréis acusarme, quo el Tribunal Supreiuo pida 
eso» documentos.

Supongamos, sin embargo, que cuanto los protestantes 
dicen sea-verdad. Es sabido que la pesca es una industria 
que el Gobierno debe favorecer. Hay muchas personas 
dedicadas á e lla , y  ei Gobierno las favorece entregándo
les sal á 8 rs. el quintal; sal de Ibiza y San F ern an d o , de 
la cual el Gobierno tiene depósitos en M arin, Gambados 
y Yigo.

Ahora bien: sucede que en uno de estos depósito» sé 
concluye la sal; los fomentadores acuden al Gobernador, 
y han ocurrido muchos casos en los cuales no ha habido 
inconveniente en entregar la sal de Torre vieja. Con 
esto no se sigue perjuicio al Estado , porque lo mismo se 
entrega á 8 rs. la sal de Torre vieja qué la de San F e r
nando y de Ibiza. Hay más, la sal de Torrevieja iió es la 
iríás favorable , no ©s la que esos fomentadores pretféréfcr 
paira*su industria*. La Admihfetraoiorl negó lá Sal ; recu r- 
^ierón dds interesados al Gobernador, y el Gobernador, 
teniendo presenbe que  en  otras ocasiones sé lfes habia da- 
dt> salde Tora©vieja, m ndó dárse 1 aáéSpues de g irár u m  
visita á las fábricas de salazón para ver sfRabra saL Y 
stq embargo ©3t¿ ihlsiqá visita Ra sidftí éodsíderad'a-aa- 
mo un ar(}*4 eieotóral. ; ¡ . ;

Ei Gohernaiibr éióoonocim iéñfo á  k  Superioridad de 
la medida que había tomado; y la Superioridad contestó 
qúe quedaba en teradáj e» débfF¡ q tié  apróbabá sti ¿bn- 
ddeta, h o  obstante qué  se le pecqrcíaha lq q p é  R even íaft 
(as dísposiciqnes vigentes. Si el digna Gobernador dé la 
pwvifiMff imiw® w i' uésssv
mido cott mano fu e rte ; p rueba.de que qo le q.ometió es 
^ue se aprobó sii conducta. ?

qno d e  ioseqjpleadqs pfe-
qísainenteeí promovedor de las protestas. Deseinpeñ^L%' 
el-desiino:dá aguado  Jefé, de k  Admi»¡»tcacj0á d© h a 
cienda, á cuyo; cargo estato exAmlnaf láp garanto» qn$í; 
fo^ai^ ipe dar los fop^ptadoreg. ¿Y quq hacia? fc i^> e l*  
voto pop admitir las garaQtíaslry am yeñia e*píqtan4$^ 
1q̂  yq^os k s  faiiíei^fetdores, Estoy seguro de que skel
3r. Lasala, en su rectitud, hubiera copocido, cato, na h ir  
bria* yentido á ij^rociftafi4oo0 : su elocue^Dia; un  abuso 
éomo el que allí se estaba cometiendo. >:

S. S. que ei Gobernador Rabia tmpftésfo al
gunas multas. Éso no consta en el acta ; pero' aunque 
l^yan ŝ e  hade subordinar toda la.admfñistra-
cion á las miras especiales de los camrfidátos-?.-..'... * *,;

Al concluir debo decir que el Alcalde-Presidente de 
la sección de ese distrito es concuñado del candidato, ven
cido. Debe suponérsele, phes /¿m ámente favorable á ese 
candidato, y es de creer que haya empleado ©n obsequio 
suyo algo de esa influencia moral de que Ciertos hórfi- 
bres se creen dueqos exclusiyo^A  peaar xfo es$o,, el* ©an
dida tq vencedor nada ha dicho de eso.

C reo, pues, por todas estas consideraciones que el 
Congreso no tendrá ihbónvéhiénte erf aprobar esta acta, 
que, como he dicho, es una de las más sencillas.

El“S fr í i  ¿£S3jí.Á: El S r.T á  lderram a Tía recor dado que 
Gonsfre^os Rabia yo im p u g n a d a |o l í t i c a  ©lee- 

toral «de; Ministerios á que pop punto general|apoyaba. Yo, 
Ro recuérdolas difidenciasqqe Ruboíen esasíépocas, por
que yo fto me ^ p a ro  iMwaea ^e los hom bres luanctefs tóñ / 
en la oposición>: taj vez si, vuelven al poder fks persona» • 
A q t^  ajuRg S. S . , las ceneufcarfr si siguen ¡la, cqatiucéá; 
que entóneos; l|oy qq. ¡ . ; ’ ] . ’ j-uví:

P  Sr, Yellderrama > como, todo el que  no: tiene razan, 
ha rehuido mis Argumentos , ;y  eiyvejs d eco iie s ta r A m m }  
sd. Rá ocupado de ©ouiparar las remociones de empleadas ■ 
hedías Roy con las hecRas én 18^8. Yo, por despefo al re- 
glaaaento, no en traré  enesa  cuestión ; pero Rombre§-tey 
á mi lado que me dicen que si se a rro jé  el gRanto en.éJi- 
tanpóntq n a  tienen inoonveniénte en recogerlo. 5 ' í ;

Respecto á la cuestión de la sal, donde el Sn. Vallder- 
ram a pone u n  punta  en ei a cu id a d ©  la Dirección geóe^ 
ral f no h a y ;más que; qqa coma * y ĵgti©> la Real R rdea 
diciendo c^ie etn lo sucesivo se absténga de?entregar sal 
de otra clqse-qub la mandada, ateniéndose á jas prescrip^ 
c ib i ^  vigentes ;en ;la m ateria,  ̂ ¿ ¿

¿Es (J n# e s t a p a r t é d e la  Real órdefi uqá censara-d© 
la aondúcta daíjGoberrtadoif? Yoyjqr mi parte  no.ho vfen! 
toi dúnca que cuando se aprueba la conducta de unaypem. 
sonase le cbga que ehQ tfá ócasion oRre de m*^>
nferáí | . ;■ . , « ; j ..  r, . .  ¿ir-».

Ei Sr. s r n ^ : Señores*íhe Teñido una veldadera^ío’rv. 
^pFe^á aLyer atafcadir m L aat^ y n ^ s  aún ul Vérhu atsUMtiRí. 
*por una persona tan ilustrada como ei Sr. Lasala.

S. S. se ha ocupado de asuntos de política genera l, á 
los guales yo no contestaré porque no son de esta ocasión;

voy á conefetarnáe á los caraos déí Sr. Lásála relativos á 
la elección del distrito* de Pontevedra.

Dice et Sr^Laóalá ^ u é ;ha HaWdó%iliíhidadiou por par
te del Gobernador. ¿Dónde está la justificación de esto? En 
triftgunaparHhf Pues Yd v0ont'é§fA^dt?hSte* ptrnto”- S.*^.

Btt ouanto á fo ivein ifo i^giem er^dé empleados, esta se 
ha hOcRo o» virtud d e  ias atM bOtienes del Gobierno ; y 
obmo n o tó  ha s a h d o ^ r a  Tíadá de ellásAbo hay  motivo 
para que S. S. formule uáfi‘©at^a por esto; muoho más, 
¿uaiidó4 M ;^ L a tó te /^ f i : í t i f tá :‘& b Ü ítíáO '^ b d ís im a , ha 
pedido ál S rr  Seeretário qué  no se iholéstara en leer 

^ tó tíá ir ’ISíilhia áóabado dó hacerlo. Es
te -ariíd nb Os' ;'nü©v«yyá Lq'óohtóikiúos, y de todos modos 
A Gobierno ha estaco e é é u  deréchó>1 rem over esos em 
pleados. ^  -y 'i ; '• ‘ —

En cuanto á lo do lá sa l,:dice el Sr. LaSala que se ha 
lado indebidam ente sal á 21 fómontadotós que ínc han 
votado loego ¿Y quién  se lo ha dicho ai Sr. Lasala? ¿No 
£S secreta la votación? Pués entóneos, ¿cómo lo sabe el 
San Lósala? No^puede^ pnes ; hacerse argum ento de es- 
,o, como no se puede hacer de los demás puntos tocados 
por S: S . ' i •: ■ ■

En f in , Señores, se a tac a n d  Candidatura cómo si yo 
ñera una persona1 desconocida én Pontevedra , y  no se 
iene en eiiéntalós*Tazó» que uie unen con este distrito, 
|«© no ptíedo m énos>de ©star reconocido á los inuchos 
jenefioios^ dispensado» por un  antiguo G enera l, ín tim a- 
nente- ligado conm igo, que desnudó la espada en 1806 y 
yo la ha envainado hasta deepuesde term inada la guerra 
^ívil, cuyo'nom bre's©  ha escrito en imírmoíes en aquella 
iró v in o ia , y  que me ha legado el aprecio de aquellos 
fisecfcares: • fósase-- isi sérá  próeiso ejerce ̂ coacciones pa ra 
}ue yo venga Diputado por Pontevedra, y  vea el Congre- 
io si e\ acta d e h e ^  no apr^feárse con estos antecedientes.
? E t Sr, 9R S^1D £N T S : Bt Sr. Saavedra Menesés habia 

cedido k  padabua p a ^  «na alusión personal.
El Sr. SAR1TEU)RÁIMíBHlSSXiS: Pedí la palabra cuan- 

fo p í deoir a iS r . Y áH dtóm m  que se había podido én lá 
iroyincia k  separación de  un  Alcalde con justísim os 
n o tó o s ¿ y qué tío se Rabia accedido á  efta porqbe pre- 
jisamente en mi distrito es donde ha sucedido e so , y no 
Láy.cosa-más inicua que los motivos etí que se fundaba 
a  petidap»-r • v ».j :r. >

El Sr. P R E S X D dfT R  Sr. Diputado, eso no es alusión 
)ersonal. .. ;

t o r r e s  V A D LSE R R R ñIA : Yo he citado que 
¡© había  pedido la  suspensión de un A yontom iento, y 
¡ue se habia negado, pero no he calificado si Ta razón 
ira ju sta  ó dejaba de sarjo.
¿ Sin ihás (Rscasion fuóo! probada él acta y  ádm ihdo y 

jroclam ado Diputado el Sr. Sanz.
Sp aprobaron sin ¿discusión lo» d letám énes; relativos á 

as actas de BrortaytóYíriayoa y  Éenariiník, admitiendo 
’espoofcivame»te como Báput.vdoi por dichos d is trito s á 
os Sres. Perez Zamora, Febrer de la Torré, y Saavedra.

Leído el olal d islrito  üe Ayamirnte y admisión 
léD .A n to n fo G o n /^ lezC iéza r.d fjo  

•E lSrkt'D R qr w a lo ^ A r  =Señ6réis, el acta dé que se 
rata no tiene contra sí reclam ación; pero sin embargo 
¡e hm pasado de teqarhufotó tistef á la segunda, y se ha h e 
dió Rien^ porque en ésa actá s e h a  degido á ftn D ipúta
lo prov ifttiély «s inenesler. que se examine detenida - 
nente si esta clase do fohetoriarids pueden ó no ven ir al 
in g re s o . - ■ '*

Estas cuestione», señores, afectan á la inteligencia del 
lerecho; y ipu r más que  me im ponga mucho ei sitio en 
}ue me encuentro , no  puedo inénos de tra tar de  ellas. El 
¡©bu te t o n e  dfos p a rte s : la prim éra es si Tos Diputados 
provinciales pueden ó «o  ser Diputados á Górtes, y en 
:aso dé qoe no lo puedan ser, si la ley do incompatibili- 
iadéS! puede. ó¡ oo ;tóner efeeta retro íctivó . '

El arLliT- de k^téy déinoom patibilidadés en su p a r
t i ó  diese así: «Losfonéionarids de provincia ó de
itras demarcaciones particulares, aunque sus nom bra- 
ni en tos procedan de oieecion popular, que ejerzan auto- 
‘idad , mando politicq ó militar, ó jurisdicción de cual- 
juiera Clase ©a ios distritos smnétktos en  todo ó en parte 
i su autoridad, mando h  jurisdIcoton. ^

estos fonfionaírios dejasen de serlo  por renuncia, 
lestitucion ú otras causas, no. podrán ser elegidos Dipu
ados. eft t e  mencionados disirifos hasta un año después 
le haber cesado en sus funciones. »

Es decir, qúe los aquí m aróa los no pueden se r Dipu- 
ados a Cortes. ••

Yea}no$ abara los precedentes que ha tenido este pre
cepto. De todos es conocido el clam or que se levantó ha- 
:e algún tiempo contra U corrupción electoral y contra 
a pfesencia dé un géun núm ero de empleados en este si- 
io. Para acallar estos clamores se hicieron las leyes de 
ranoion penal y de tncóm paíibdidadés, y no solo estas, 
¿foo. tetmbiéft la de Gobierno» de prov incia , para evitar 
a excesiva influencia de los Gobernadores en los d is tri- 
05, lo que trató de?Conseguirse llevando muchas de Tas 
itribuciones de .estos funcionarios á las Diputaciones 
provinciales.» .>

Pues b ie n , ¡señores, si el quitar á los Gobernadores 
isas atribuciones há sido para evitar que puedan influir 
m las elecciones, ¿cómo se bac de perm itir que vengan al 
Congreso los Diputadas:provinciales á quienes sé les han 
lado? Est^s funoibiiários, señores, pueden ejercer sin du 
la una gran influencia sobre los electores; y couio ade- 
tó s  está;prohibido que los Diputados y Senadores pue- 
lan se r Diputados provinciales , es claro (jue puesto que 
ia  pueden renunciar estos cargos; no pueden venir al 
]ongreso , porque* para hacerlo tendrian que ren u n c ia r
os,, y esto es imposible* .

Si miramos ahora la Tey de sanción p e n a l, verem os 
jae  eja sfi arfe. no están exokuidos los Diputados pro- 
dnoiales. SLpues á  estos funcionarios t e  está prohibido 
nfluiirpor los dem ás , ¿éaota ha de perm itírseles traba- 
ar para sí ? .• * :

Además^ ¿ á qíié se refiere el párrafo de la léy dé in - 
&ompa tibifidadeSi ̂ ue. áates. be cilado respecto á los fu n - 
donarte de provínolas? A..lo» Diputados provinciales; 
jorque si bien es preciso que los funcionarios ahí mar- 
jados ejermn autoridad¡ mando ájurisdiceion, hay que te 
tar GihcueiUa sí,, dsgun la ley do Gobiernos de provin 
da , las Diputaciones provineiate tienen íitribucionQs i  
as qu© |»aed¡ei^;eoiisidéram0*a«)¡ejas esa autoridad , iúaft- 
to óijnBisdicóium El arl. .64 t e  (aq^lR para votar 61 pre- 
;upuesto provincial $ psropanép-recarga en las corrtribu- 
HQÉte ::euté4 6 5 T © a t* a a fu@qlt¡ad dé distribuir los ím* 
h*leste déii Estada y;tóqupM e: se les dá tam-
jisaVlh da votar ^brhsri¿e carretera  %ué' né lfoguen á 
0»OOú dúres : >y &lio#av bien, toda^^es^s IRonRadés' ¿nó se 

juedon U iiinar,au io rid^  y  iu r k d te io u  administrativa?
, ^  iifrm k  Rasla m m é e t

Interpretando solo ©I texto escrito de la ley de incom- 
4at i e ^̂ á 1̂  incapacitados

jre tac io^^ tíé  (frCrqrf á ^ s ^ l T r a ^  Jos Tegisfa^res misinos 
jtíé 'fe’MSreróiti' GU îMb i &  G&Hjés piáácJa's 'ÍVátaron ^  
í«é asiírtto» áéflftesétftfrlftttt «rintfetKitf par-ol Sp. Escíí^, 
i¡»pMa<lrt par <A Sr. Aaaw}b; y ©( 9f. Qdícoef'PÓtea , da la 
;oiijis(oi»)i t i ja  i p e  4M <¡iiputaéu^ pretiw elales' éstabpiQ 
comprendidos en ese párrafo, •• ¡

A cualquier pa rte , p h e s ? s e a * u d *  sé t e  cfUá íos 
diputados provinciales tienen' incapacidad para vetiir al 
]óngri5íd.¡ Ahttwb«h?adtflHílo«es*ÉÍ'ppidcípíO; ípuedd de-

^e tocQiftpariRindaaes p t o ^ i k n a ^ t k r  comprendidos en 
fila? Señores , la ley de ihcom totíbnidades es una ley po* 
itica y como tal puéd© y d ^ é  teúeif éfécto tótroáctívo, 
jorque como estis léyes t ó  dahhaara reiqédiar woÍqs u r -  
^eiT^sM ts; Añdfos lo # !íéhida,dai f t s ^ n  éxcépéfóft tienen 
luda luego que qstán sometidos .á ellas. Es , pues, cóndir. 
¿ion de las léyó» penMdaS Lá tóti^átJtiVir(fe(df.

céñióm d élr'réÁinitíiaíie él cargo dé la D ipu
tación provincial, si los actuales Diputados pudieran se r 
elegidos Diputados á Gértiés tó  (tória ^  Caso de que el Di-? 
jutado proyiqcial éiéefó para sér TRputadp á Córtes tén- 
ír-ia que renunciar su cprgé , lo qué tto es {fosible, por*- 
jue nii sé t¥ata dp iriépihpátibHidád, sino de íncapaciciai 
jara él ca r^v E sy p ^esj hid&tláblé dúe né nuedeq sef Di- 
juiádóéáGórtéÉf R1 fd s^ ^ ú fo d o s  pfóvincialés qué se etp 
aq después ni los qué estéh elégifios Yú.

Yo tópéro {fotó ,• q q e ' e n d é ' i í  graVbdád de esíta 
iútfotiiM dh jq ú b  f  a fcr trasladado báta acta c{é 

a q M te rá  u fo  tó^uhdá cláse^ fo ifetR á las ále torcerá 
jara  que elGongreSó pueda ventilarla’ con todo deténi - 
miento, eq una djscu»iqn am p lia /y  nó se deel.precedeR - 
,q de  Rabeé perm itido tóRtafse áduí un Diputado provin- 
siáf euafidcíTá: bueftá m tefjfrétáéibn de fa lé y  lo próhibé.

Rl Sr. si el magnífico d iscu r
so del Sr. Toro y Moya h^bjera-sido pronunciado en la 
liscusion de una ley i n t ó ^  
jho un gran efec^q ¿ ^ero-cQmo no es tainos* en  ?ese paso, 
nao en él de cuHíp^ír \  le y  qu©.y©vexiste ,s Ja^pomision 
va á reducirse á exam inar si en ella están ó no incapaci
tados para venir Congreso foá Diputados ¡provincia¡es, 
y si los que ya lo eran árttes de s^qoionap íá ley Je  in- 
compatiiqijjdade^ éstán p rín d p á  de ésé.;depec]io. Esto es 
lo qúéTiía ©¿sñiiinadó la cóihisíón' cohsuTtáíido íá le y  Je  
iiWéíáí^tfbaferadéRry T ^ - ’éSO no to  fiéVadY ekacta m is 
que á la segunda clase. Al diséht'ffáé é^ i foyy tó 'J ijú p d P  
todos los iqdivíjuos JS'Ta^CdRRsidn que no tenia de n in 
gún iqodo efecto retoftg^hftgif n k ^ a iib  de los que por 
ell^ quejaban  incapacitados para venir ai Congreso: y así 
loRlééfcfráror! itk  TtadMdÚbi dé la cóímslbn', fojef» Je 'R tf 
opiniones qqe d e R e n ^ é f  ^  y AÍqya, y*a»( lo Jijjg- 
poh érSpy bJittetárfdbaL  sé-
qe^ iGanqjb , t ó 5id y d fqi®© wq tó  ádmitispRóa eri-
lniendaofU© pVésfiltó<  ̂p o iq u e ‘baéth tó  ftraéá* Rfta 'declhéá^ 
bion term inante de queda ley no tendría efecto re troac
tivo,

Planteada la cuestión en este terfen©* la comisión no

ha tenido mas que ver la lecna del nom bram iento deise* ; 
ñor Ciézar y la de la publicación de la ley, y comoaque- ; 
lia era anterior, no podia impedírsele que fuera Diputa- i 
do. A esto está reducida hoy la cuestión. *

Péro el Sr. Toro y Moya dice que nos verém of eíi un : 
conflicto, porque no perihitiéndose lá simultaneidad de : 
los dos cargos, y no sienda reñunciable el cargo de Di- ; 
putado provincial, el Sr. Giezar los tendrá áuíbos a la vez; 
pero hay que tener en cuenta; que el cargo de Diputado ■ 
está tan alto como todos los de elección popular, que só- . 
lo el hecho de ser nom brado equivale á la renuncia dé 
los que puedan ser incompatibles con él, como sucede 
precisam ente con los empleados qué eft el momento en -• 
que ju ran  se corísidera que han Denunciado sus destinos. 
No hay, pues, la Jificultad que se supo*ne, y el Congreso 
puede sin dificultad aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. *  ORO Y WIOYÁ: D oygracias al Sr. Cardenal por 
las lisongeras frases que me ha dirigido, y qué segura
m ente merece mejor que yo S. S.

S. S. dice que no ^e trata hoy de la cuestión constitu* 
vente , y supone que yo lie tratado de ella ; y  esto no es 
exacto. Yo he tratado la cuestión en el terreno constitu i
do , aplicando la ley actual, según la que creen que no 
pueden ser Diputados á Cortes los Diputados provincia- 
íes, Por lo dem ás, es cierto que la couaision que hizo esa 
ley*decía que no tendría efecto retroactivo; pero era 
porque no se había de privar del carácter de Diputado á 
los con tra tistas, ingenieros &c. que lo tenían al publi
carse la ley; de ningún modo porque pudieran  volver á 
serlo en Congresos que no fueran el que la hizo.

Si la cuestión se entendiera como dice el Sr. Cardenal, . 
¿qué resultaría? Que podrían venir aquí todos los contra
tistas, todosTos Ingenieros, todos los empleados de cu a l
quier sueldo, que lo fueron ántes de publicarse la lev, lo r 
cual es evidente que no fué el ánimo de sus autores.

Ei Sr. CAROEIfAIí*. El Sr. Toro y Maya puede tener 
las opiniones que quiera sobre la retroactividad de las le
yes políticas, pero para la comisión actual es más fuerte 
ía de los individuos que hicieron la ley.

Dice S. S. que la retroaclividad se referia solo á los Di
putados que entonces se sentaban en el Congreso; yo no 
creí oír este argum ento en boca dé S. S., porque, ¿ cómo 
sé había de arro jar Je  aquí á los Diputados que ya habían 
jurado sus cargos? És claro que al decirse esto se refería 
la comisión á los Diputados provinciales, contratistas &c. 
que pudieran presentarse candidatos en las elecciones 
posteriores.

E 11 seguida se aprobó el dictámen , y fué admitido Di- 
fmtado el Sr. González Ciézar, y se aprobaron igualm en
te los dictámenes relativos á las actas de Peñaranda , Ai- 
c i r a , Olvera , Astorga, Motios de Rey, T o rto sa , Beían- 
zos, Noy a , Hínojosa, G uadix, Santiago y Gandesa,

Acerca de lá de Villa del Rio , dijo
ELSr. BIENBEZ D £ ^IG O : S eño res, siento m uchí

simo tener que ocuparm e de esta acta, porque hace mucho : 
tiempo qué entro en las cuestiones de actas con mucha 
repugnacia , porque creo q u e  por el camino que vamos 
llegaremos pronto al desprestigio completo de las eleccio
nes, que es un hecho que no puede convenir más que á 
los enemigos de las instituciones liberales.

señares, t e  Gobiernos lo. quieren 
ábsorljer todo, y sin embargo no ayudan al país cu an 
do este lo necesita; no me ocuparía, pues, de esta acta 
si no fuera por un compromiso con un amigo vencido. 
Ruego, p u es , al Congreso que me dispense por haber de 
decirle una vez más las muchísimas coacciones que ha 
habido en esta como en la mayor parte de las elecciones 
presididas por este y por los pasados Gobiernos.

Viniendo ahora ál acta, señores, es preciso conocer que 
el candidato vencido tenia todas las probabilidades de sa
lir Diputado por aquel distrito si hubiera habido libertad. 
Hace años que viene representando á Villa del Rio el se
ñor León y Medina ; el año pasado vino contra la volun
tad del Gobierno, y por consiguiente hay que suponer 
que en esté año las violencias han sido mayores que n u n 
ca. Así ha sucedido electivamente; se empezó por sepa
ra r á todos los empleados que podían estorbar ai Gobier
no; y si esto es una facultad indudable del poder ejecu
tivo, yo creo que hace mal en usarla en materia electo
ral. Además, se mandó á la provincia un Gobernador 
que infringió de tal modo la ley, que no solo ha sido acu- 
sadomnte el Supremo Tribunal de Justicia, sino que creo 
que ésta acordado ya que hay lugar á formación de la 
causa.

Yo, señores, me honro de haber pertenecido á la clase 
de Gobernadores; pero creo que esta clase se va desacre
ditando de tal manera, que dentro de poco no habrá una 
persona decente que quiera adm itir ese cargo (El Sr. Mi- 
nistro de la Gobernación, pide la palabra), cosa muy sen
sible, y mucho más cuando alguna de las personas que 
desempeñan hoy  estos cargos son tan indeoendientes co
mo podía serlo el Sr. Marqués de la M erced, que era el 
Gobernador de Córdoba en la época da la elección.

Este Sr. Gobernador empezó por destituir un  A yun
tam iento v una porción de empleados, influyendo do un  
modo notahiiísimd en favor del G obierno, cosa que , r e 
p ito , era tan lo más extraña en esta persona v cuanto’que 
no tenia para nada necesidad do sú destino. Sin embargo, 
se llamó á los Alcaldes; se destituyó alguno, y se ejerció 
una coacción especial sobre los electores, resucitando to 
dos los expedientes que pudieran atemorizarlos.

Estos fueron los prelim inares generales de la elección; 
respecto del distrito de Villa del. Itio, diré á los Sre-. Di
putados que en una de las secciones del distrito donde 
llegó el Sr. León y Medina antes de la elección , no se 
permitió á algunos electores darle una serenata , pero se 
toleró que otros le dieran una cencerrada , en la cual se 
dispararan piedras y hasta algunos T ro s , cosa que está 
justificada en el expediente y sobre todo en ei Juzgado de 
prim era instancia.

Pero el Sr. León y Medina tenia allí muchísimos am i
gos y era preciso in tim idarlos; así es que no bastando 
esto, se presentaron en ei local de la elección algunos se 
ñores con garrotes, y  á pesar de haberse reclamado con 
tra  e llo , la mesa les perm itió votar y aun  á alguno de 
ellos se le nom bró Secretario escrutador de la mesa defi- 
nitiva. Véase si con estos antecedentes los electores esta
rían ó no cohibidos, y no h ay que decir que no son cier
tos los hecR os, porque los mismos individuos de la mesa 
lo Confiesan.

H ay ñiás: es que han votado varios individuos del 
modo siguiente: A algunos electores del bando m iniste
rial que estaban enqausados se lespíem bhá votar, y otros 
á quienes se les preguntó por quién iban á votar, y dije
ron  que por el Sr. León y Medina , no consta por el r e 
sultado del acta si han emitido ó no sus sufragios, Vea el 
Congreso si hay hechos que dan motiyos para creer que 
el acta e s , no diré grave, sino n u la , y por consiguiente 

clasificarse entre las de tercera clase , como espera., 
q a e se tó rv irá  hacerlo la comisión.

El Sr. Ministro dé l a  GDBSRM AGIDN: En el euTso 
de la discusión de esta ta rd e , con motivo de algunas ac
ias , se han dicho cosas generales acerca del espíritu  que 
ha dominado en las pasadas elecciones, y yo había pen- 
Sado no contestarlas hasta otra Ocasión; pero el Sr. Mén
dez Vigo ha dicho que por el camino que Tlévan las elec
ciones en España han de llegar á un término: fa ta l, que ' 
ha calificado como ha tenido por conven ien te , v Jé l 
bual ha culpado á todos los Gobiernos; añadiendo luego 
que ninguna persona decente podría dentro de algún 
tiempo adm itir el cargo de Gobernador por las exigen
cias poco compatibles con la decencia que los Gobiernos 
lenian respecto de estos funcionarios. Yo, señores, como 
Jefe que que soy de la clase de G obernadores, no puedo 
inénos de rechazar este cargo como voluntario y despro
visto de pruebas. ;

Los Gobernadores , todos-, son personas dignísimas ó 
incapaces todos de faltar á su decoro por exigencias del 
Gobierno; y en cuanto á este, yo provoco, a i Sr. Méndez 
Vigo y á sus compañeros de opiniones á que prueben 
qúe se han tenido con los Gobernadores exigencias poco 
compatibles con la decencia. Mientras me halle en este 
p u es to , señores, no puedo dejar pasar ni una sola frase 
que ponga en duda la rectitud de mis hechos; un deba
te máíMÍtnpUo vendrá en las actas graves y en la codtes* 
taoioft’ al discurso de la Corona, y citados están p ara  eq - : 
¡toletes les que quieran acusar al Gobierno por su Con- 
duntir en Tas elecciones. El Gobierno dem ostrará entonces 
que estas elecciones son de las pocas que pueden verse á 
todas luces, y que han sido buenas por sí y comparadas 
coq 'las hechas en otros tiempos y por los hom bres de 
otras opiniones.
. " El S r/iH E N B S 2 DE ^ IQ d : Señores, yo apelo al Con
greso paya que diga si Ra salido dé mis labios ni una sola 
palabra qué pudiera herir al Sr. Ministro de la Goberna-, 
©ion , po r la misma razón de las circunstancias en que 
nos encontramos recíprocam ente , y  aun más por las es
peciales en qué se encuentra S, S. dentro ele su propio 
partido. He hablado en general de uíi mal evidente, y lo 
que es e y id ente no necesita demostración. ¿Es ó na  ciér- 
tjb que las candidaturas oficiales salen del Consejo de Mi- * 
ftistros? Pues si lo e s , es indudable que las recom enda
ciones han  de dr á los Gobernadores, y qué se exige de 
©sfos funcionarios lo que les rebuja en la opinión pública^
’ Él Sr, Ministro me reta á que denuncie actos, ilegales 

Je  la Administración. No tenga inconveniente en hacer- 
ib. ¿Cómo*se ha resuelto e l expediente sobre el acta dé 
Diputado provincial por el distrito de La Bañéza? ¿Quiere, 
t .  S. tTaer aquí ese expediente?
í El Sr, FÁ1JSID23HT3ES: Sf. Diputado, ahora no se püe-

Íe tra tar má^ que de actas, y se esta discutiendo la de 
illa Je l Rió. -  ; ■

i# 51 ST: VICIO: Yp Re creído, Sr. Pre-
áidenfo^ ón* ei deber de contestar á una provocacioñ l ié ¿ 
cRa por el Sr. Ministro, que me retaba á presentar qq  
expediente en que hubiera una infracción de ley com eti
da por S. S.; por eso he citado el de Diputado provincial

de La Bañeza, fallado contra el dictámen del Consejó de - 
Estado, de la Diputación provincial y  del Gobernador de 
la provincia. ■ ' '

El Sr. Ministro de la GOB£R$f&CSOM: Creo, señores 
Diputados, que nada he dicho que se refiera á la persona 
del Sr. Mendez Vigo , ni que tenga que ver con esa situa
ción especial de que S. S. habla.

He oido una especie que suponía que el Gobierno ©xi- 
gia de los Gobernadores cosas incom patibles con Ja d©* 
oencia y fo he rechazado. He retado á qué examinemos 
la cueslion e lec to ra l, y he dicho que la examinarem os 
de dos modos cuando sea ocasión. ¿Hay en esto algo que 
se refiera á la persona del Sr. Mendez Vrgo? No. i

S. S. me habla de un acto m inisterial que dice que 
merece acusación ; yo no tengo inconveniente en que 
venga ese expediente como todos aquellos en que yo ha
ya puesto mi firma.

El Sr. b e  u s g o : Cuando llegue el dia en
que pueda hacerlo, yo contestaré extensam ente al Sr. Mi
nistro de la Gobernación acerca de las elecciones y de la 
política del Gabinete.

El Sr. FUJ5HTE3 JC.A n & Z A : No podría yo figu
rarm e, señores, que un acta tan limpia, tan sencilla como 
la mia, habia de provocar un debate tan animado entre 
el Sr. Ministro de la Gobernación y el Sr. Mendez Vigo. 
Después de él, poco efecto puede hacer mi voz, y mucho 
más cuando yo n * pensaba defender el acta, y solo he pe
dido la palabra cuando he oido deprim ir á una dignísi
ma persona, á la cual ha atribuido muchas inexactitudes 
el Sr. Mendez Vigo.

S. S. ha declarado que solo hablaba por compromiso 
de amistad, y dicho esto, ¿<pié más defensa puede ten er 
mi acta? Es claro que en ella no hay ni una protesta que 
hubiera bastado para hacerle hablar al Sr. Mendez Vigo, 
lo que indica bien claro que no tiene fundam ento. . -r 
' S. S. decía que ei Sr.' León y Medina tiene grandes ra í

ces y simpatías en aquel distrito, como lo demostraba el 
haberle representado 10 años. ¿Pero por ventura 110 pue
de el Sr¡ León y Medina haberse gastado en el distrito? 
¿No ha podido tal vez por un exceso de confianza ñ a p a r 
se la enemistad de los electores? Se dice que el año pa
sado salió contra la voluntad del Gobierno , ¿pero  por 
qué? Porque el candidato que se le oponía no tenia am ig o , 
y aquel distrito es de los que no pueden manejarse p o r 
e* Gobierno. Pero hay más, la prueba de que el Sr. Men
dez Vigo no cree en ésas coacciones es que se ha lim ita
do á lugares comunes y á generalidades que no tienen 
nada que ver con la elección de distrito. ¿Por qué ha. 
hecho esto S. S.? Porque no encuentra argum entos den
tro  del acta.

Se habla de la cencerrada^ de piedras y de tiros. ¿Dóí¥- 
de está la prueba de eso? En ninguna p a rte ; pero au n  
cuando fuera cierto ¿quM iene que ver esó con la ©lee» 
cion? Dice S. S. quo es una coacción previa. ¿CoaCcion?
¿Y por parte de quién? ¿Por parte del cochero de D on 
Juan Sotomayor, que es la persona que se dice que la 
d ió?  Cuando se lanzan acusaciones de esta especie hay  
que probarlas; y yo pregunto, ¿qué pruebas hay de esto? 
Una exposición firmada por 68 electores. Y ¿por qué n o  
viene firmada por 80 que fueron los que le votaron e a  
Bujalance?

Hay, seño res, un empeño en hacer depender la Cneáf1- 
tion política del distrito de Villa del Rio del pueblo de 
Bujalance, ¿Y por qué? Porque en Tos demás pueblos to 
dos los Alcaldes son hechura del Sr. León v  Medina Y 
nada habia que decir de ellos. . “

Eí Sr. Mendez Vigo supone coacciones que yo d ebo 
rechazar, porque yo no he sido candidato ministerial,"sf** 
no que fui llamado al distrito por mis amigos y m i fam i
lia. ¿Por qué ha callado el Sr. Mendez Vigo lá protesta h e 
cha en la sección de jMontoro? ¿Por qué ha callad© el de
cir que yo había, suplicado á los Alcaldes amigos del se- 
nor León y Medina que presidieran las mesas? Todo esto 
iO ha caLado porque no venia á su propósito.

Que entraron eit el local de la elección' con aárrot©».
La sola palabra indica la exageración del hecho;"esos gar
rotes, señares, son: una m uleta que llevaba el Si\ Soto- 
m ayor porque es cojo , y un junco que fievaba otro elec
tor; pero aun.destruidos los votos de los qué se hallan en 
este caso, ¿que núm ero no me queda de mavoría?

Dice el Sr. Mendez Vigo que el Alcalde no sabe leer 
n i escribir, y esto mismo se dijo en un comunicado in-* 
serlo en el periódico L i Política, desprestigiando la a u 
toridad, y sin embargo esto no se Llama coacción. En | r ,  
señores, la validez del acta resulta de lo poco que ha te 
nido que decir en contra el Sr. Mendez Vigo, y yo ruego 
al Congreso que la apruebe, dándole gracias por la be
nevolencia con que se ha dignado escucharm e.

El Sr. B E L D ü : Señores, después de las manifestacio
nes del Diputado electo por el distrito de Villa del Rio. 
voy á decir m uy pocas palabras sobre él acta de este dis
trito. . ’

Esta acta, señores, no tiene protesta que merezca lla 
m ar la atención ded Congreso, y es por io tanto de según-, 
da clase. La elección ha sido tan libre, que se ha hecho 
con los mismos empleados puestos allí por ci Sr León 
y Medina, sin separar un Alcaide ni rem over un solo em 
pleado en el d is trito , á pesar de que cási toda la o rg an i
zación oficial, sobre todo en la parte económ ica, era del 
Sr. León y Medina.

Respecto á sus raíces allí, no tiene ninguna: era en el 
distrito períectam ente cañero. No h \ sido nunca Diputado 
sino cuando Jiacia ias elecciones la unión, b h ira i;  ei; año* 
pasado lo fué por circunstancias que ei Sr. León y Medi
na conoce, pero que ignora el Sr. Mendez Vigo.

Lo que ha pasado ahora es que el distrito no ha q u e 
rido elegirle, y no lo ha hecho sin que para ello haya te 
nido que dar un solo paso el Sr Marqués de la Merced, 
que no es persona que se preste á lo que lia querido in 
dicar el Sr. Mendez Vigo, y que no dejaría de recoger s*i 
acusación s i no  estuviera desgraciadam ente p o T rad o en  
cama. Si ese dignísimo funcionario está sujeto á una acu
sación ante el Tribunal Supremo de Justicia , él pondrá 
allí clara su conducta sin necesidad de que yo dé a q u i 
más explicaciones sobre ella.

¿Qué más tengo yo qué decir ? Nada ; lo  demás qúe.ha 
dicbo S. S. esta contestado victoriosam ente por el señor*1 
Fuentes de U Biaza ha defendido como merecía á í  
Sr. So tom ayor, que no solo es el m ayor contribuyente de 
Ruja lance 5 sino délos mayores de la provincia. Si el se
ñor León y Medina no ha podido, pues, ahora ser Diputa- 
d o , tenga paciencia y espere , que ya lo será cuando vue l
va á m andar el partido á que pertenece..

El Se. t?s&6: Señores, féngo que m ótestar
aT Congreso para rectificar á los discursos. Yo he hablado 
sobro las elecciones en general, y no creo íiabfer ¿ ichónada 
que me haya hecho m erecer ias censura» dei Sr. Minis
tro de la Gobernación y el Sr. Belda. ¿Es ó no cierto qus 
nunca ha habido en España desde hace mucho tiem po ^ 
verdad electoral? (El Sr. Ministro de la Gobernación y el se* 
ñor Belda: Ahora.) ¿Ahora? Pérmitaftlfté SS. SS. que no 
conteste, porque me 1o prohbe  el reglamento. Yo no he h a 
blado personalmente del Sr. Marqués de la Merced, le he 
juzgado como Gobernador de la provincia de Córdoba, la 
m entando que en  este país se com prom eten á esfos fon-* ; 
ció na r  ios en la forma que se viene haciendo,

Por lo demás, en cuanto he dicho del Sr. Marqués de 
la M erced, viene más á favor suyo que lo consignado por 
su amigo el Sr. Belda; porque si mañana es condenado por 
el Supremo Tribunal de Justicia, no serán sus amigos loa . 
que sufran su ¡pena; sino que, como vulgarm ente sé’'<ficeT 
tendrá que dejarle én las astas del toro, i

El Sr. Belda ha declarado que el acta es lim pia, y  no 
ha contestado sin embargo á mis indicaciones. ¿Es ó tío 
un  hecho incontrovertible que cualqu ier! elector que se 
introduce en el Local de la elección con Iksfon ó garrote 
no puede votar, según el art. 66 de la ley? Lo e s , y poc 
consiguiente lo contrario  entraña úna  infracción nojUnm*

Pues si en esta eleecion se lia infringido la ley, y hay 
lugar á su nulidad, ¿por qué no calificarla cuando méilos 
de grave? . , .
. Él Sr. Ministro d e  la GOBSRNACXOM: Señores , ©l 
Sr. Mendez Vigo, hablando del Sr. Marqués de Ja Merced, ' 
ha querido como indicar que se habia prestado á ciertas 
cosas por- servir á las personas de los Ministros. El señor I 
Marques de la Merced soto ha servido al G ob ierno , y en 
esto no hay nada que pueda desdorarle.
: En cuanto á la causa que se le sigue, si es culpable, e l
pobierno le abandonará como á todos los que delincan;
¡|i no lo es, le conservara su ap recio /porque el decir una 
posa en otra parte y luego negarla aquí ,  solo lo hacen 
Otras personas que conoce el Sr. Meúdez Vigo. '

El Sr. D£ v i g o : ¿Q uiénes son esas p er- *
$ouas? ¿ Quiénes son? Si S, S. no contesta, yo le devuelvo . 
$us palabras.
j El 3r. DE laA Señores, siento que
fina cuestión en que figura mi nom bre sea causa. d.e estas 
acaloradas cuestiones. Pedí la palabra cuando oí decir ál- y 
gunas palabras ofensivas ál Sr. Marqués de la Merded, 
á quien ha defendido perfectam ente el Sr. Belda. * 
i Ei Sr. feSHA&LiATO : El Sr. Mendez Vigo ha profe
rido palabras . muy graves al decir que nunca habia h a 
bida verdad electoral, y yo pido que se expliquen. <
; Ei Sr. M E ifD SS DE ’W lGQ : No las retiro, 
i El Sr. PK 3$!D E 2ST £; Sr. D iputado, el Sr. Mervdéz - 

Vigo habla bajo su punto de vista, y esta es una cosa m uy 
frecuente y  que np debe llam ar la atención á S. S. ..... \ .
* Sin más discusión se aprobó el acta, é igualmente las A ; 

Je  los distritos de Pudntenansa, Puentecaldelas v Gerve- ' 
ra de Rio Pisuerga. , ¡. , ^
i  Sobre la de íluelva y admisión del Sr. García Gastan 5 
neda, dijo , ? ; ¡
j  El Sr. CASANUElTA.:' Señores^ acabo, deTeciR it.unos 
Joc limen tos relativos á la elección de Huelva, y á fin de 
evitar una discusión que pudiera ser inú til, lie empeza
do por acercarm e á la comisión para suplicarle que re 
tirase su dictamen basta e&uminarios y .yer si podían ó



lio hacer que el acta se colocara entre las de tercera clase; 
pero la comisión me ha contestado que sin conoce-’ la 
gravedad ¿que ofrecían esos documentos no podia retirar 
el dictám en, y por consiguiente no he podido ménos de 
pedir la palabra.

Por mi parte, sin discutir la gravedad del acta de Huel 
ya , puedo asegurar que los documentos que se me han 
entregado se refieren á hechos graves, á coacciones y fal
sedades que se dicen cometidas en la sección de Yaiverde 
del Camino. Veintitantos electores declaran bajo ju ra
mento haber votado al Sr. Pinzón, y sin embargo la me
sa, que no estaba intervenida, no publicó sino 46 votos. 
Por esto creia yo que se estaba en el caso de retirar el 
dictámen puesto en este momento á discusión.

El Sr. BELDA: Declaro que el Sr. Casanueva no ha 
sido completamente exacto. S. S. se me ha presentado 
hace hora y media diciendo: «tengo estos documentos;# 
yo le dije: «véalos Y ., y si tienen gravedad se retirirá el 
dictámen.» ¿Dice S. S. que son graves? Me basta su pala
bra y retiro el dictámen.

El Sr. CASANUEtrA: Inmediatamente que recibí los 
documentos se los entregué al Sr. Belda y dije que de
seaba se retirase el [dictámen. El Sr. Belda empezó ha
ciendo la indicación que refiere; pero insistiendo yo en 
que la comisión fuese quien examinara los documentos, 
los pasó al Sr. Eguizábal, y este los devolvió diciendo que 
no habia tiempo" para examinarlos ántes que se discutie
ra el acta de Huelva.
 ̂ El Sr. b e l d a : Al devolver los documentos e l  señor 
Eguizábal, dije al Sr. Casanueva que él mismo los exa
mínase , y si los creia graves retiraría el dictámen.

El Sr. CASAHUEVA : Yo no podia adm itir....
El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, no puedo con

sentir que se prolongue una discusión sobre lo que ha 
pasado fuera del Congreso.

El ¿Sr. i»ASALA: Que se lean los artículos 129 y 139 
del reglamento. (Se leyeron.)

El Sr. PRESIDENTE: Esos artículos se refieren á lo 
«que ha pasado en el Congreso, no á las conversaciones 
que se tienen fuera de este sitio.

El Sr. CASANUE&A: Yo siempre creia que la comi
sión se reservaba el derecho de examinar los documentos. 
EL Sr. Belda me preguntó si se referían á hechos graves 
ó  d o : dije que no lo sabia, los pasó al Sr. Eguizábal, y  me 
faeron devueltos. No he sido , pues, inexacto.

El Sr. BELDA: Cuando yo dije que S. S. no había si
do completamente exacto, no quise inferir á S. S. la me
nor otensa.

EL Sr. PRESIDENTE: Queda retirado el dictamen , y 
proclamados Diputados los comprendidos en las listas 
leídas.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
la aprobación de las .actas y la admisión de los señores 
siguientes:

De 'primera clase. D. Antonio Benavides, por Villa- 
carrillo.

De segunda clase. D. Cosme Teresa y Amorós , Monte- 
alegre.—D. Mariano Lacy y Hernández, Yerin.—D. José 
Martínez Gurrea , Carrion.—D. Bernardo Rodríguez , Pa
tencia.—D. José María Claros , Fregenal.—D. Luis Gonzá
lez Brabo, Valdemoro.—D. Francisco Romero Robledo, 
Antequera.—D. Leopoldo Molano, Badajoz.—D. Rafaél Lo
renza na, Riaño.

Se anunció que el Sr. Conde de Belascoain renuncia
ba el cargo de Diputado.

El ¡Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para m añana: 
discusión de los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S egún La Patrie, parece que el 10 ó 15 de F ebre
ro próxim o inaugurarán  sus sesiones las Cámaras 
frances-as. Inm ediatam ente se les presen tará el p ro 
yecto d e  presupuesto para 1866, y será nom brada la 
Comisión que se encargue de su exam en. Con tal m o
tivo  la discusión de esta ley se verificará con el de
tenim iento  a  ue su i a m o r t a n  c í a  rea uie re.

Correspondencias recibidas por la vía de s uez 
anuncian  que el vapor Surcouf\ enviado al m ar Rojo 
con u n a  misión, llegó el 7 de Diciembre á Obock, ha
biendo empezado inm ediatam ente los trabajos h idro
gráficos de aquel puerto , ai cual destinará Fran
cia en  el mes de Marzo próximo una corta guarnición, 
estableciendo además una Factoría de grande utilidad 
p a ra  el comercio marítimo del. vecino Imperio.

Hasta el 15 de Noviem bre alcanzan las noticias 
r»ar t,i cu  lares de China.

E l dia 28 de O ctubre se celebró en Pekin con gran
des festejos el triunfo de los imperiales y la ocupa
ción  de Nankin. Con tal motivo el Em perador Tchung- 
T ché se dirigió á orar al gran templo del Dragón, 
acom pañado de la E m peratriz m adre , cuyo acto ha 
producido  excelente impresión en el ánimo de aq u e
llos habitantes.

A I regresar a Palacio firmo un decreto otorgan
do considerab les rentas al Príncipe Kong, á los 
d em ás individuos ‘de la familia Im perial y á los 

M inistros. En v irtud  de otro decreto se mandó sus
p e n d e r  hasta dentro de un  año las ejecuciones capí
to le s , y  se ha concedido á las principales Potencias 
europeas territorio en Nankin á la m anera que ya los 
unseen en  Shans-IIai.

Se han  recibido noticias de Yeddo (Japón) que 
alcanzan  al 4 de Noviembre. Parece que en v irtu d  de 
órdenes recibidas de París la fragata de vapor Sem i- 
ra m is , en cuyo buque ondea la insignia del Viceal
m iran te  Jau res, Jefe de la división naval de los m a
res  de China, regresará en b reve á Francia, debiendo 
llegar en los prim eros dias del próxim o m es de

Sabido es que el V icealmirante Jaures ha sido 
reem plazado por el Contraalm irante Roze, que se em 
b a r c a r á  el 15 de Enero próxim o en  Marsella para 
d irig irse  á su destino.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer á las dos de la tarde, como habia

mos anunciado, se verificó la inauguración solemne de la 
Casa de Maternidad, establecida en la ealle del Mesón d e , 
Paredes Asistieron á la ceremonia el Sr. Gobernador de 
la provincia , la Junta de Damas , representada por su | 
Presidenta la Sra. Condesa de Llobregat, y otras señoras;; 
los Sres. Guras párrocos de San Sebastian y Santiago, va
rios Vocales de la Junta provincial de la misma y el Se
cretario interino Sr. Benedicto. En esta Casa de Benefi
cencia se encuentran en la actualidad 50 mujeres partu
rientas, y pueden ser acogidas hasta el número de 140.

Las hermanas de la Caridad del colegio de las Niñas 
déla  Paz, establecimiento que visitó eLSr. Gutiérrez de 
la Vega después de la inauguración de la Casa de Mater
nidad por tener comunicación con la misma, regalaron á 
dicho señor una magnífica petaca de paja, construida por 
las niñas del colegio ; obra que revela el buen gusto de : 
las hermanas Profesoras del establecimiento y la aplica - 
cion de las niñas.
 La línea férrea del Norte se halla ya expedita hasta
el Escorial, á cuyo punto llegan los trenes. Los correos 
van hasta Villalba y suben el puerto*en carros ó caballe
rías. Esta tarde salen otros 200 ingenieros para aumentar 
el número de operarios. Por la parte de Avila hay em 
pleados 500 obreros , y de este lado del puerto más de 
600, con objeto de ver si hoy puede quedar libre toda la 
via. Los viajeros procedentes deSegovia han empleado tres 
dias en el camino, teniendo que hacer mucha parte del 
viaje á pié. Desde Avila á Irún no hay dificultad alguna 
en la línea.

 _  Desde el 4 6 al 22 de este mes produjo la explotación
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza 347.408 rs.; en igual 
período, el de Madrid á Alicante 4.076.050; el de Ciudad- 
Real á Córdoba 4 28.74 0 , y el de Albacete á Cartagena, 
desde el 3 al 45, 68.404.
 Se ha repartido la entrega de Diciembre de la Re
vista general de Legislación y Jurisprudencia (continua
ción del Derecho moderno) que están publicando los se
ñores D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y Gar
cía. Con esta entrega concluye el tomo 25 de obra tan 
importante para los que se dedican al estudio de los 
diferentes ramos de la Legislación.
   El Sr. D. Lorenzo Badioli, de Florencia, Profesor
de lengua , literatura y declamación italiana; autor del 
método teórico-práctico-comparativo pai*a el estudio de 
las dos lenguas hermanas italiana y española, y de un 
tratado sobre la declamación sagrada , forense, académi
ca, popular y teatral con un notable apéndice sobre la 
estética del canto , empezará sus conferencias en el Ate
neo.el lunes 16 de Enero próximo, |á las ocho y media 
de la noche, continuando cada 15 dias sobre Comentarios 
al Dantey para lo que el Excmo. Sr. Marqués de la Pezuela 
se ha prestado gustoso á facilitarle su bellísima traduc
ción en verso de aquel interesante poema.

INDICE
DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCU
LARES Y REGLAMENTOS, PUBLICADOS EN EL CORRIENTE MES 

DE DICIEMBRE.

En 4.*—Real decreto nombrando Ministro togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina á D. Antonio 
González Crespo.— Núm. 336.

Otro declarando cesante á D. Luis Guarnerio , Ofi
cial de la clase de cuartos del Ministerio de Fo
mento.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase 
del cuerpo de Ingenieros de minas á D. Ignacio 
Gómez de Salazar.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Pa- 
lencia y el Juez de primera instancia de Astudi- 
11o.—Idem.

Concesión de Regium Exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsules que se expresan para 
ejercer su respectivo cargo.—Idem.

En 2.—Real decreto aplazando hasta el año 4 870 el em
padronamiento general de habitantes que debia 
verificarse el año próximo de 4 865.—iVúm. 337.

Otro reorganizando la Escuela superior de Arquitec
tura.—Idem.

Reglamento de aquella Escuela.—Idem.
Real decreto nombrando Director de la misma Es

cuela á D. Patricio Pascual y Colomer.—Idem.
Real orden relativa al personal de Profesores de la 

referida Escuela.—Idem.
Otra concediendo ascensos de escala en el cuerpo de 

Ingenieros de minas por ascenso de D. Ignacio Gó
mez de Salazar á Inspector general de segunda 
clase.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Diciembre, aprobada 
en Consejo de Ministros.—Idem.

En 3.—Real orden dictando reglas acerca de la conducta 
que han de seguir los delegados de la cria caba
llar respecto de la dependencia y  administración 
de los depósitos.—iVúm. 338.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de León á Gijon hecha por D. Juan de 
Manzanedo á favor de D. José Ruiz de Quevedo.— 
Idem.

Otra mandando proveer por concurso una categoría 
de término en la Facultad de Medicina.—Idem.

Circular resolviendo una solicitud promovida por 
el sargento segundo retirado Francisco Farches 
Bálaguer sobre mejora de retiro.—Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del servicio 
de cuartel en los cuerpos de infantería y respecto 
al nombramiento de Jefes que hayan de mandar 
destacamentos.—Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto declarando que el Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo y otros de la provincia de 
Ciudad-Real tienen obligación de continuar arren
dándolos terrenos que se designan afectos ai de
recho de la Mesá maestral.—Idem.

En 4.—Declaración ajustada entre los Gobiernos da És- 
paña, Francia y Portugal para el arreglo de las 
tarifas de los despachos telegráficos cambiados en
tre los tres países.—Núm. 339.

Real órden nombrando para el Registro de la Pro
piedad de RiaílaáD. Antoífiq AlonsOvBqpon^l^mi 

Resúmen de resoluoiones del Ministerio de Marina.—i 
Idem. ' _  ¡ ;. ; . »

En 5.—Real órden Diego para to-|
mar del rio Guadalquivir el agua necesariaparal 

establecer una piedra más en el itmlina harinero; 
San Antonio que posee en término de la ciudad! 
de Córdoba ,?--iYúm* )34íL i

Otra dispon Leudo que empiece á efectuarse el día 4 .*: 
de Enero próximo la recaudación de derechos en 
el portazgo Zuera, prpviiieia de Zaragoza.—Afeo*. ¿ 

En 6.—Real decreto nombrando Gobernador de Málaga á- 
D. Fernando Balboa—Núm. >

Otro nombrando ai Duque de Medinaceli Caballero5 
de la insigne Orden del Toison de Oro.—Idem. 

Otros relativos á traslaciones y nombramientos de 
Magistrados en varias Audiencias del remo.— Idem' 

Otro haciendo á D. José Nuñez merced de título d e i! 
Reino con la denominación de Marqués de Nu
ñez.—Idem.

Otro nombrando Oficial en comisión de la clase de 
primeros del Ministerio de Gobernación á Don; 
Cosme Errea y Navarro — Idem.

En 7.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda propuesta contra ella por D. José Ferrar,\ 
vecino de Barcelona , sobre abono dé intereses al i 
verificarse la concesión de títulos que constituían ; 
una fianza.—Núm. 342.

En 8.—Otro confirmando la negativa de autorización del ? 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. Ro-j 

'  mualdo Aivarez, Maestro, de instrucción prima
ria.—Núm. 343.

Real órden relativa á que se agregue á cuerpo á los i 
inutilizados por heridas recibidas que regresen de 
América con el fin de que reciban en ellos el ha
ber y pan correspopdie8te.-rr/c^m,

En 9.—Otra disponiendo sean admitidos á oposición para ¡ 
las cátedras que se designan á los sustitutos de la i 
Facultad de Medicina de que se hace mérito.— * 

' Núm. 344. . ; ?. ,, ■' • í
Otra disponiendo que no se autorice á las escuelas 

para suscribirse con cargo á la consignácion dé | 
las mismas, á Jas. con lo
más que expresa.—Idem.

Otra autorizando a D, P sdvoM am F ernandez para 
aprovechar del rio Tom escuatró litros de agua con 
destino al riego de varios terrenos en término de 
la villa de Francos.—Idem»

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .—Idem. »

• Real decreto eonfimiando un auto apelado en pleito 
promovido por D. Joaquín Gutierre^ yotros sobre 
que se dejara sin efecto te redención de un censo 
de 390 rs.—Idem.. •. .: '

En 40.—Otros concediendo retiro al Intendente de Ma
rina D. Juan Martinez Mescas, y noníbrando óara 
aquel cargo á I>. Vicentude Azar y  jSÜTabdada.— 
Número 345. 1 .

Otro relevando del cargo de Director de Contabilidad 
en el Ministerio de Marina á D. Rafael Eicriche y 
Mingorana y nombrando en su lugar á D. Vicente 
de Azas y Gil Tabóada^-Icfóm.

Real órden disponiendo se provean seis plazas dé 
Alféreces dé fragata; alomaos de la Escuela espe
cial de Ingenieros de la Armada en la forma y 
época que se expresan.*—ídem.

Real decreto accediendo á la conversión solicitada 
de la Compañía anónima establecida bajo el tituló 
de El ensanche y mejora de Barcelona en otra 
igualmente anónima que se denominará Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona.—Idem.

Otrq aprobando la trasferencia á la Compañía del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz de la conce
sión del ferro-carril de Espíe! y Belmez al cástilte 
de Aimorchón, y más que expresa.—Idem.

. Otro decidiendo á favor de la Administración uriá 
competencia suscitada éntre el Gobernador de 
León y el Juez de primera instancia de Valencia 
de Don Ju3n.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

En 4 4.—Reales jdecretos admitiendo á D. Alejandro Lló
rente la dimisión del cargo de Ministro de Estado 
y nombrando en su lugar á D. Antonio Benavi
des.—Núm. 346.

Otro dictando reglas para la declaración de cadu
cidad de Grandezas y Títulos de Castilla ó del Rei
no.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de cuartos en 
comisión del Ministerio de Fomento á D. Pedro Vi
toria Ahumada.—Idem.

En 4 2.—Otro admitiendo á D. José Luis Retortillo la di
misión del cargo de Vocal de la Junta consultiva 
de Policía urbana y edificios públicos.—Núm. 347. 

Real órden reconociendo como carga de justicia la 
renta anual de 96.000 rs. que el Sermo. Sr. Infan
te D. Sebastian Gabriel tiene derecho á percibir 
por el concepto que se expresa.»—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Ultra
mar.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden de 45 de 
Mayo de 4863 en pleito pendiente entre Doña Jus
ta Madrigal y la. Administración Ytel Estado so
bre mejora de pensión de viudedad.—Idem.

En 43.—Otro declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. José 

Sam ora, Alcaide que fue de Poboleda.— Núm. 348. 
Circular dictando reglas para que se amplíe y meto

dice la suscricion nacional abierta con motivo de 
las inundaciones de Valencia.—Idem.

Resúmen de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
del ejército de infantería de Filipinas nombrados 
para servir los empleos y destinos que se tes se
ñalan.—Idem,

Otro de ios Oficiales, sargentos y Cadetes á quienes se 
concede el pase a í ejército de Filipinas en el con
cepto que se expresa.—Idem.

En 4 4.—Real decreto nombrando Magistrado supernume
rario de la Audiencia de Cáceces á D. Juan Bor
rajo de la Bandera.—Núm, 149.

Otro confirmando la negativa de autorizaéion del Go
bernador de Burgos para procesar á D. Plácido de 
Diego, ex-Alcalde efe Castrillo de la Vegal—Idem. 

Real órden aprobando los estatutos y reglamento 
(que se publican) para el régimen y administración 
de la Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona.— 
Idem. ,

. ¡. Real decreto decidiendo lo conveniente ep pleito en
tre D. Antonio Salguéiro y otros vecinos de Velíis-* 
ca y la Administracion deí Estado sobre Acepción! 
de venta de la sierra ¡dé Vellisca cómo de apro
vechamiento común.—ídem. _ Í

En 45.-— Otro projqaoví^téo ai empleo de Mariscal dej 
Campo, aí Brigadier que se expresa.—Núm. 350. 

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Co-í 
; róñeles que se mencionan.—Idem. \

Real órden recompensando á un soldado ¡del regi
miento infantería del Infante por haber salvado) 
la vida á un paisano.—Idem.

Resúmen de varios nombramientos para ejercer car-!
. . gos militares.—ídem. j

Real decreto confirmando la negativa de autorización? 
para procesar á Antonio Merino, dependiente de) 
Vigilancia.—Idem. !

En 4 6.—Otro dictando varias disposiciones para eomplé-! 
tar la red telegráfica de la Península.—Núm. 354. 

Otro reorganizando el personal del cuerpo de Telé-;
grafos .— Idem, i

Otro nombrando un Vocal de la Junta consultiva de[ 
Policía urbana y edificios públicos.—Idem. ; i 

Otro dejando sin efecto la Real órden que se cita en \ 
el pleito seguido ante el Consejo de Estado en tre’ 
D. Demetrio .José García Alfaro y la Administra-!

; cion general, sobre que se exceptúen de la des
amortización los bienes que se expresan.—Idem.

En 47.—Otro declarando mal formada una competencia. 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Burgos y el Juez de primera instancia de la mis-í 
roa capital.—Núm. 352. I

Real órden dando gracias á los Jefes y Oficiales de la! 
Dirección de Estancadas y de la Fábrica de Taba-, 
eos de esta capital y  demás empleados del Gobier
no que han contribuido á extinguir el incendio¡ 
ocurrido en dícbo establecimiento y am inorar sus* 

.consecuencias.— Idem. i
Resúmen de Reales,órdenes referentes al movimien

to del personal de Juzgados de primera iusiañeia 
y. Ministerio fiscal.—Idem. - !

Otro de Jas resoluciones tomadas por -el Ministerio ; 
de Síárina*-—Idem. ? ’

En’ 48.—Real decreto declarando, cesante al Fiscal de.Nor- j 
velas en Madrid.—Núm. 353. , í; I

Real órden dictando varias disposiciones para fe rie- f 
gocjacicm^ de los títulos expedida á favor de tes ) 
Ayuntamientos en equivalencia de sus bienes de { 
propios ej^jfnados.r-Jd«m. ( (

., Otra a umentando ^  i n t p ^  de los ch íta le s .depos ita- \ 
V dos en la Caja 3é . .... ,• i ¿ |

Otra dictando regías para facilitar é l cumplimiento | 
del art.^250 de la ley hipotecaria sin privar á los 
interesados del documento original que según di
cho artículo debe,arcíiivarse en la Oficina dél Re* 
gistro»-t/dew. > ‘ :

Resúmen de resolUciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar que no se han publicado íntegras en 

? la Gackta. ^ / ĉ # .
Real decreto, (^nfirmando en la forma que Se :e^>re- 

Aa ja. séntéc^ia; jdtejtada por, él .• provlnciái
de Jaén en el; pleito apelado ante el de Estado en- 1 
tre la Administración general y D. Miguel Oroz- 
po sobre desíiqde administrativo de una finca.— 
ídem. ... ,

En 49.rrOtro, confirmando la negativa de autorización 
para procesar á D. Cristóbal Bejaraito, ex-Alcalde | 
de 1̂  Puebla de Ja Calzada.—Núm. 354.

' 01ro confirmando la negativa de autorizad(m para 
, procesar ai Alcalde de Rubielos Altos.—/dem; 
Resúmen de Reales órdenes referentes al personal de 

Juzgados de primera instancia y Ministerio fis* 
pal .-^Idem.

Otro de las resoluciones tomadas por el Ministerio 
, . dé la Guerra.—Idem.

En 20.—Real decreto nombrando Presidente y Vicepresi
dentes del Senado para la próxima legislatura.— 
Númerp 356.

* Real órden estableciendo una plaza de Escribano dé 
diligencias judiciales en cada uno de los Juzgados 
de esta corte.—Idem.

En 24.̂ —Reales decretos relevando al Director del perso
nal en el Ministerio de Marina y nombrando para 
este cargo á D. Rafaél Rodríguez de Arias y  Yilla- 
vicencio.—Núm. 356.

Otros relevando al Oficial primero de la Secretaría 
del Ministerio de Marina y nombrando para este 
cargo á D. Eduardo Butler y Augusto.—Idem.

Real órden nombrando Comandante de la fragata 
Numancia á D. Casto Mendez Nuñez y autorizán
dole para que proponga el personal de Jefes y Ofi
ciales que han de formar la dotación de dicho bu
que.— Idem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Yec\a.— Idem.

Otra aprobando los estatutos y reglamento de la So- ■ 
ciedad de Crédito comercial y agrícola de Córdoba.— 
Idem.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal 
del Ministerio de la Gobernación dictadas en el 
mes de Noviembre.—Idem.

Real decreto teniendo por desistido al demandante 
del pleito seguido ante el Consejo de Estado entre 
D. Ignacio Medrano y la Administración general 
coadyuvada por D. Juan Manuel Boffill y D. Miguel 
Martorel! sobre subsistencia ó revocación de la 
Real órden que se expresa.—Idem.

Ea 22.—Otro concediendo indulto á los Jefes, Oficiales y 
tropa del ejército y armada que hubiesen contraí
do matrimonio sin el Real permiso ó el de sus Je
fes*—Ñúm. 357.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Te
niente General D. Atanasio Aleson del cargo de 
Ministro del Tribunal Supremo.—Idem.

En 23.—Otros declarando cesantes á D. José María Espe
ranza y D. Eugenio Alonso y Sanjurjo* Oficiales 
de las clases de segundos y cuartos del Ministerio 
de la Gobernación, y nombrando para este últi
mo cargo á D. Antonio Blanco Guerrero.—Nú me- 
ro 358. ,•

Real órden autorizando á varios Profesores de Medi
cina para formar una sociedad con objeto de estu
diar y discutir la doctriua médico-homeopática.—
Idem. . ,

Real decreto confirmando una Real órden en pleito 
pemjiepte entre D. Acacio Paradinas y otro y }a

Administración general sobre declaración del do
minio útil de unas tierras pertenecientes á la Uni
versidad literaria de Salamanca.—Idem. ,

En 24.—Real órden dictando reglas respecto de los as
censos en Us diferentes clases del Cuerpo jurídico 
militar.—Ntim. 359.

Otra declarando definitivamente constituida la So- 
: ciedad de Crédito comercial y Agrícola de Córdoba.—  

Idem.
Relación de los aspirantes del Colegio naval mili* 

tar promovidos á Guardias marinas de segunda 
clase.—Idem.

En 25.—^̂ Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. Manuel Pavía y Lacy la dimisión del cargo de 
Director general de Artillería, y nombrando en su 
lugar al Teniente General D. Francisco Matlieu 
A^ias Dávila.—Núm. 360.

Otros admitiendo al Teniente General D. Juan de la 
Pezuela la dimisión del cargo de Director general 
de Caballería, y nombrando para este cargo al 
Mariscal de Campo D. Francisco Vassailo.— Idem. 

Otro nombrando Capitán general de Valencia ai Te- 
, niente General D. Juan Villalonga.— Idem.
¿Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina al Teniente General D. Antonio 
Falcón y Abellán.—Idem.

Real órdén publicando el escalafón de los Fiscales 
de tes Juzgados de Guerra en la forma que expre
sa.— Idem.

. Real decreto relevándp á D. José Cordpn y Cabrera 
del car^o de Comisario Regio de Agricultura en la 
provipcia dé granada.—Idtm.

En 26.-—Otros admitiendo al Teniente General D. Rafaél 
.¡^chagüe la dimisión dél cargo de Gobernador 
lip íta n  general de jas  islas Filipinas, y nombran
do en su lugar¡^ l’̂ épíente General D. Juan de 

... ta ra  Ir;igoyetí.-TrÍYdm. 36| :
Otro mandando suprimir íá plaza de Interventor de 

,; la Qrdenacion general de Pagos del Ministerio de 
, ,, la G pberm cipp^í& iu.

Real orden dictando vedlas aperca de las visitas que 
; los Regentes de las Audiencias han de hacer á ios

t Registros de la Propiedad de su respectivo te rri
torio.—Idem.

Otra resolviendp que no procede la admisión de la 
demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
IX Antonio Francisco de Garró como socio de la 
Real compañía del canal de JTamarite de Litera 
contra dos Reales órdenes que, se expresan.—Idem. 

Real decreto decidiendo lo.conveniente en pleito en- 
otre la Hacienda pübltpa y D. José López Gordo so
bre revocación ó subsistencia de una sentencia 

. del Consejo provincial dé Barcelona acerca del 
pagó ae cierta cuota de contribución industrial.*—

. .. Idem. ^  . ¡ >
Rq ^^r-O tro  confirmando la negativa de autorización 

del Gobernador de Qídiz para procesar á D. José 
„ González Montero y  á Luis Rpfines, Comandante

de ja Guardia municipal el primero y guardia el 
:segundp.—lyúm. ,362. ;

Otro confirmando la negativa del de Málaga para 
i pypéósar al sereno Miguel Ferpandez.—Idem.

En 28. ~ p t r 9 , nombrando Alcalde-Corregidor de Ma- 
arid.—Núm. 3ó3.

, Real órden revocando el acuerdo en que la Diputa
ción provincial de Alicante aprobó las elecciones 
de Diputados provinciales verificadas en el parti
do de Caltesa de Eqsarciá.—

Real decreto confirmando la negativa de autoriza
ción para procesar á José María Á ltuna, peon ca- 
ihinero.—Idem.

En 29.—Resúmen de resoluciones tomadas por el M inis
terio de la Guerra.—Núm. 364.

Real decreto confirmando en su parte resolutiva la 
sentencia del Consejó provincial de Jaén en el 
pleito seguido entre la Administración general del 
Estado y D, Antonio Vinent y Vives sobre el des
linde administrativo verificado en el monte titu
lado Fuente del Chorró.—ídem.

En 30.—Real órden autorizando*á D. Antonio Illa pnra 
que aproveche las aguas del rio Freser como mo
tor de un establecimiento industrial y en el riego 
de varios terrenos.—Núm. 365.

Otra autorizando al Duque de Fernan-Nuñez para 
que aproveche las aguas del rio Guadajoz en el 
riego de 12 hectáreas del cortijo denominado la 
Atalayuela.—Idem.

En 31.—Otra aprobando el balance de la Compañía El en
sanche y mejora de Barcelonay con 1o más que ex
presa.—Núm. 366.

Real decreto dictando resolución en pleito pendiente 
entre D. José Francisco Diaz, vecino de la Habana, 
y la Administración del Estado sobre revocación 
ó subsistencia de dos Reales órdenes de que se ha-

ANUNCIOS.
BANCO DE PROPIETARIOS.—L k  JUNTA DIRECTI- 

va del Banco de Propietarios ha acordado celebrar junta 
general ordinaria de socios en el domicilio de la Socie
dad, cade del Príncipe, 40, bajo, el dia 30 de Enero, á la 
hora de las doce de su mañana , conforme al art. S3 de 
tes estatutos. En esta junta se practicará la correspon
diente liquidación, así como se tratará de la modificación 
de los estatutos.

Al hacer esta convocatoria se previene á tes socios 
que según el art. 54 tendrán derecho de asistencia á estas 
sesiones con voz y voto todos cuantos á la fecha del p ri
m er, anuncio consten como socios y se provean de un 
billete personal, que se fes entregará en la oficina cen
tral de la Sociedad desde 4t4 dias ántes en vista de su cor
respondiente acta ó título de socio. Los ausentes podrán 
hacerse representar en ella por cualquiera persona, aun
que, no sea socio, autorizándola por poder ó carta.

Según el art. 55, cualquiera que sea el número de los 
s o c i o s a s i s t a n  á la junta general, sus acuerdos, den
tro de las prescripciones de tes estatutos, serán conside
rados legales y obligatorios para todos tes socios.
- MadridM  de Diciembre ele 186 4.=»El Secretario, San- 

tos de la Mata, 4903

7  LA COMISION LIQUIDADORA PE LA COMPAÑÍA 
general de Seguros La Moralidad convoca á todos los so
cios de la misma para ei día 40 de Enero de 4 865, á las 
dos de la ta rdé , en la calle de, Jesús y María , núm. 5, 
principal, a fin de participarles el estado de sus trabajos.

Madrid 29 de Diciembre dé 4 86¿.=*El Presidente de la, 
Comisión liquidadora , Francisco Abad. 4909

S A N T O  D E L  D I A

San Silvestre, Papa y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Diciembre 
efe 1864.

— p i w iia '.a iig .ifü1..; i!-., ¡■■■¡aiiT .a ia ...........................  r r ..

Barómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido a 0o _ _ _ _ _    „ Dirección
ea  milím e-  --------------------- del

BOBAS. ; tr»s. Reauraur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m 708,46 —3*,9 —4°,9 N.N.O. Cubierto.
9 m. 708,72 —2o,2 —2o,8 N. N.O. Idem.

\ t  . .  707,68 —0°,2 —0°,3 N.N.O Nubes.
3 ‘t.. 707,53 0°,6 0 \8 N. N.O. Cási d.#
6 t .  707,58 — 1*,7 —2°,4 N. N.O Cási cub.
9 n . 707,50 —3°,4 —4°,2 N. N.O. Cási d.#

Tempe ratura máxima del dia.............. I 4°,6 2°,0
T em peratura m áxim a al sol I 4 2*,5 4 5°,6
Tempt^ratura mínima del dia............ .J —5*,6 —7*,0

E vaporación en las 24 horas. 0,2 m ilím etros. 
Lluvia en ¡d. id   0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Ser,un tes partes recibidos, ayer ha llovido en Cádiz y la
CoruYía.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dusccfd'H d e  o p era c io n esseo d és ica s .— Observoeiones me- 
tecnológicas del dia 30 de Diciembre de 4 864.

1 A ltu ra Tem

Loav I n F í  - n  Fuem ESUá9 KsUdo

V ^ del dai iel 161LIO A D B*^ m.^r 011 sim a- T ien te , viento. «iel#. mi lime- .
tros. 6

Oviedo ú
la s  9 xa-* 763,4  4,2 Oeste. Vien.* Cási cub. »

Corana id  760 ,6  6,8 S O ... Calma Cubierto. Tranq.*
Santi.*id- 762,5 4,0 N. E . . Idem. Idem .... »
San F.* a

l a s g  ^n.*. 766,0  5,8 E.^S.EiIdem. Idem ,.. .[De leva.

S e .á l.9 id. 768,4 2,9 S. E . . Brisa. Nubes... »
Tarifa id. 765,7 4 4,2 E.N, E Idem. Despej.0. Tranq.1
Zarag. id. 768,7 4,0 Oeste. Idem Nubes.. »
Burgos id 766,0 -2,3. Idem.. Idem. Despej.*. a
Vallad, id. 769,6 -4,6 S u r... Calma Celajes . »
Sala.* id.* 762,2 0,0 E ste .. Idem. Nubes... »
MadridJd. 769,3 - 2,8 N.N. O Idem. Cubierto. a
Gd-Realid. 767,4 5,2 S. E ... Idem. N ubes... »
Cor * 29 á
las 9 m.V 764,4 4,8 N. E ..  Calma Despej.*. Bella.

Sa.* id. id. 765,9 4,4 Norte. Brisa. Idem .... »
Op.* id. id 767,1 5,3 E ste .. Idem. Vapores. P.*oleaj.
Lis.* id. id. 766,4 1,5 Norte. Idem. AL* nube Bella.
S. F.° id. á

las 8 m .\ 766,8 2,7 N. N.E Caima Cubierto. De leva.
Ta.* id. á

las9 m.*. 765,4 9,8 N. O .. Brisa. Despej.*. Tranq.*
Ali. id. id. 766,5 4,2 Norte. Idem. Idem... . Idem.
M ur.id.id 767,3 5,8 O.S.O. Idem. Idem .... »
Val.* id. id 765,7 4,0 Oeste. Idem, Id em .... t
Pajm .idid 765,3 8,8 N .N .E  Idem. Idem.. . .  Tranq*
Bar. id. id. 764,7 7,0 N. O .. Vien.* Idem ... .  Idem.
Za.* id. id. 763,9 2,4 Idem.. Brisa. Idem  »
Brest id á

las 8 m.* 772,4 2*0 E.S.E. Idem. Cubierto. Bélla.
Bay.id.id. 761,0 0,4 Esti. . Idem Idem ... . Unp.*a.
Ma.* id.id. 764,0 2,1 ¡Norte. Idem Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosfériee en varios puntos de Europa el dia 24 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _  4 .
«n milíme- Tem pera tu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^os á  • •  y  ra ea grados dol ^

*mzr yi.ut*. DBL a *L0*

S.Petersburgo. 760,4 —6*,3 O .. . . . .  Cubierto.
Stokolmo.. . . .  771,0 —5o,5 O . Idem.
Copenhague.. .  » » » ,»
V ie n a . . . . . . .  772,5 — 13*,8 N. O. . .  Sereno.
Leipzig.. 1 . . . .  779,9 — i 0*,8 E. N. E. Cubierto.
Berna..................  767,7 —7°,2 N .E . . .  Idem.
G reenw ich... .  776,6 —0°,4 E..Id e m .
Bruselas.  775,9 —8o,l N .E . . .  Despejado.
D unquerque.. 776,1 —7°,8 E   Idem.
P arís ... . . . . . .  772,7 —17\0 N. E . . .  Sereno^
B urdeos.. . . . .  76?,5 —0°,8 N. E. . .  Cubierto.
Lyon. 770,4 - 0°,8 N Idem.
T urin . . 765,9 4o,3 E ....Idem.
F lo re n c ia .. .. .  764,9 ‘ 3*,0 N . E . . .  Idpm.
Roma. . . . . . .  7t0,6 4#,5 N  Despejado./
Ñ apóles. . . . .  .i 764,4 4*,2 |N. N .E. Idem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De tes partes remitidos en este dia por la Interyeoetep 

de Arbitrios municipales, la del marcado de granos y nota , 
de precios de artículos de consumos/resulta 1o siguiente: 

entrado roa LAs rmiETAi *n m  vía eo t.
4.749 fanega» de trigo.
4.030 arroba» de harina de id.
1.987 arroba» de carbón..

489 «erdo»degollado»ayer,qu»hacen 38643id. id.

pmoióa  db a r t íc u lo s  a l  ro a  maVob t  *0* «nom  m  [
au  » i noy.

Carne de vaéa,de 18 á 24 cuarto» libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 9f  r». arroba, y de 40 á 41 cuar

tos libra. *
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuarto? libra.
Tocino añejo, de 84 á 81 rs. arroba, y de 80i  32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 28 euartos libra.
Idem en canal, de 78 % i  7 /̂% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 54 . á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 a 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y  de 42 á 44 Cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 i  43 cuartos. ;
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de f 6 á ¿4 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á f 4 cuartos libra. 
jArfoz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuarto» libra. 
Patatas, de 5#á7}4  rs. arroba, y  de ty % ¿ cuartos l ib ra .,

PRECIOS DK GRANOS KL MHtCADO.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo v en d id o .. . . . .  , 742 fanega».
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  50.,
Idem míúimq . . . . . . .  42.
Idem m edio ... 48,10.

Lo que se anuncia  al público p ara  su inteligencia. 
M airid30de Diciembre de 4 864.»»El A lcaldt-Gcr- 

regidor, Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .

Qotixacton í» l 30 de D lc ie m b fr e d e í^ £ Í^ ^ e ^ ] k F tM 4 0 ^
' V O tD O »  P Ú a L H O »  , V *

Títulos del 3 por 100 consolidadQ, no publicado , 46h50» 
Idem del 4 00, diferido, publiqadoj 41-307 no pu-: 

blicado, 42-^40 d .; á p la x o ,^ !^ !  y ?0 fia próx. yol.

Deuda amortizablé de segunda clase, no publicado, 
25 00 d.

Idem del personal, id ., 21-85 d .; á plazo, 22-00 fin 
próx. vol.

Deuda Municipal de'Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid con 2 Yt de interés anual, id ., 44-00 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fefro- 
•WHñrtles, publicado , 79*25 y 50.

Acciones del Banco de España, sin derecho al aum en
to , no publicado, 44Í-00.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de A learás, idém, 
70 d.

0 Idem hipotecarias, segunda série, eon 3 por 400 de 
íittte r^  anual, id., 42 p.

Idem de la Compañía de tes ferro-carriles de Sevilla i  
Jerez y Cádiz, id . , 10.

CAMBIO».

Londres á 90 diás fecha, 48 00 p.
Parí» á 8 dias vista , 5-00 p.

Plastas del reino. 

ffeSo. Beneficio. B»Se. Béiéttí»

A lb ae e te ..,-  par. » L u g o .. . . . .  » »
Alicante. . . .  » %d. Málaga.. .  »
Almería  * Ye Murcia. , .  y » Ys
Avila  Ya » O re n se ,... » ' »
'Badajoz.. . . .  % # Oviedo, . . .  v %
^Barcelona.. .  » 4^í d. Patencia... piar. ! »
¿Bilbao... . . .  # Yi d Pamplona. # Y%d.
^Búrgós  » 'Y% Pootevedra » »
Cáeeires.., . .  par.* » Salamanca. » »
C á d iz .. . . . . .  2 » San Sebas-
(Castellón. , . * v U an ,.. . .  » Yt P«
CiudádvReal. * » Santander, par p. 1
Córdoba.. . .  s d. Santiago.. * » »
Corona  p*r, » Segovia.... Y* 31

^C h enca ..... » » S e v il la . .. .  »
G e ro n a . . . . .  » » S o r ia . . . . . .  ffc p* » •!
'Granada  par. » Tarragona  ̂ % d.
¡Guadalajara. p a rp . >  Teruel.. . . . » ¿ - >»
ta u d v a . .* , .  » » ¿ Toledo.. . . .  par;
H u e sc a ... .*  v í» V alencia... » 9<d.
J a é n . . . . . . . .  par. Valladolid.. »
t e o n   Yt » Vitoria  »
M r id a ^ . . . . .  * R. Z a m o ra ....  >  Yt d.
p-agroño.. .  J  » Yi * Saragoza. * » }4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Diciembre. —  In terio r, 42-50. — Dife
rid», 40-25.

Ámsterdam  24 de Diciembre.—Interior > 42 Y%.—Diferi- 
áa , 40yf .

Lándres 23 de Diciembre. —  Consolidados, 89 % .—In
terior español , 48 ^ . —Diferid» , 44 Yt-

ESPECTACULOS.

Tbatro Real.—Hoy no hay función. -

T ea v ío m cl Príncipe.— A las ocho de la n och e .— Cuan
do de cincuenta pases....— D. Esdrújulo, tonadilla.— Baile.— 
La eaea de Tócame Roque.

Teatro de Variedades.— A las ocho y  media de la no* 
ch».-^-La comedia en tres actos déi Maestro Tirso de Moli- 

; ti* ’La villana de lá Sagra y fingido Colmenero.—Baile.—El 
[ saínete d» D, Ramón (te la Cruz La comedia de Maravillas.

T^ratro de la Zarzüela.^ -A  las ocho de la noche.—» 
Pan y toros , zarzuela nueva en  tres actos.

Primer baile de máscaras para hoy á las doce y me- 
. dia dé la noche.—Billete personal 26 rs.

T ea tro  d e l  Circo. — A las ocho de la noche. — La In~ 
sula Barataria, zarzuela nueva en tres actos.

T fcm o de  N ovedades. A las ocho de la noche.— 
Cora ó la esclavitud.

Teatro be  la ^ üEva Infantil. — (Phitem  ele Martí
nez ).— A las cuatro de la tarde.—Función dê  Nacimiento 
desempeñada por los niños de Ja Academia.

GahpO» Elíseos»—Desde las seis de la mañana hasta 
: las seis de la tarde estarán; abiertas las puertas de los jar- 
< diñes , café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon
taña rusa, cteterama y caja misteriosa.

Erítrada general , 2 r».


